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Glosario  
 
AD : Alta Definición  
 
ADSL : Línea de abonado nacional asimétrica 
 
AOL : América online inc. 
 
ANATEL : Asociación Nacional de Televisión 
 
ARD . Consorcio de difusiones públicas de radio difusión de la 
República Federal Alemana 
 
ATSC: (Advanced Televisión System), norma de TDT de los USA 
 
BBC: Corporación Británica de Difusión 
 
CNTV: Consejo Nacional de Televisión 
 
CEP : Centro de Estudios Públicos 
 
DVB: (Digital Video Broadcasting), norma de TDT de la UE 
 
FCC: Federal Communications Comission  
 
FUCATEL : Fundación para la Capacitación y la Investigación en TV, 
Observatorio de Medios 
 
HDTV: High Definition Televisión  
 
ITV Digital : Televisión Británica Independiente 
 
ISDB: Integrated Service Digital Broadcasting, norma de TDT de 
Japón 
 
MPEG -2: Moving Pictures Experts Group 2 
 
MPEG-4: Moving Pictures Experts Group 4 
 
 
 
MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
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OFCOM: Office Federal  Communication, ente regulador de Gran 
Bretaña 
 
STB  Set Top Box decodificador de la imagen digital en televisor 
analógico 
 
SUBTEL: Subsecretaria de Telecomunicaciones 
 
SDTV:  Standard definition television 
 
TDT: Televisión Digital Terrestre 
 
TIC: Tecnología de la Información 
 
UCTV: Universidad Católica Televisión 
 
UIT: Unión Internacional de Telecomunicaciones 
 
VHF: Very High Frecuency 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
 
En Chile la perspectiva real de implantación de la Televisión Digital 
Terrestre (TDT) data desde comienzos del 2006 cuando Subtel -
Subsecretaría de Telecomunicaciones- planteó públicamente -en una 
Mesa Redonda organizada por el Observatorio de Medios- su voluntad 
de iniciar un proceso de discusión para su implantación en un corto 
plazo. El debate público, como se sabe, se ha organizado en torno a la 
elección de una norma técnica, pero desde el comienzo del proceso 
de discusión, diversas voces alertaron sobre el profundo cambio del 
modelo de TV que acompañaría este proceso. Sin embargo, hasta 
ahora los únicos elementos relativos al modelo que han podido 
plantearse han sido aquellos ligados estrictamente a la elección de 
una norma técnica. Es el caso de la exigencia que, en un primer 
momento, formulara Anatel en cuanto a optar por una que permitiera 
exclusivamente la Alta Definición (AD), mientras otros abogaron por el 
máximo uso del ancho de banda en forma de multiplex (varios 
canales) en una misma señal de televisión (frecuencia). Esto  supone 
que todos los canales que transmitieran a través de cada señal lo 
hicieran en calidad estándar (superior a la que conocemos 
actualmente, pero de calidad inferior a la AD).  
 
Muchos otros  temas relativos al cambio de modelo han sido 
enunciados, sin mayores desarrollos, en numerosos seminarios, pero 
ya en este estado preliminar se presiente claramente que el tema de la 
TV digital será el escenario de importantes controversias, una vez que 
el país vaya enfrentando la cadena de definiciones que reclamará el 
proceso de  implantación. 
 
A  nivel internacional, desde el lanzamiento pionero de los USA en 
1996-97, y en medio de los lógicos balbuceos de su desarrollo inicial, 
fue apareciendo la complejidad de los desafíos puestos en juego. En 
Chile ya se han ido anunciando algunos de los temas que exigirán 
definiciones por parte del Gobierno. Este documento busca 
identificarlos y explorar posibles  respuestas a los dilemas que ellos 
plantean. 
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2.- ANTECEDENTES: posicionamiento frente a  la cues tión de la 
norma 
 
En nuestro país el tema de la elección de la norma ha sido, como en 
todas partes del mundo, la puerta de entrada a la digitalización. El 
Observatorio considera que esta etapa  no es la más relevante del 
proceso que se inicia, pero considera necesario, a modo de 
antecedente, definir sus alcances  y tomar posición frente  a los 
criterios para su definición, así como para  los lineamientos generales 
de las nuevas concesiones.  
 
Esta primera fase de la digitalización  enfrenta entre sí a los 
estándares técnicos creados e impulsados por razones industriales y 
comerciales por las mayores áreas económicas mundiales: el ATSC 
(Advanced Television System) de los USA; el DVB (Digital Video 
Broadcasting) de la UE; y el ISDB (Integrated Service Digital 
Broadcasting) de Japón. Es así como a la usanza del período de la 
“guerra” mundial de los años 50 y 60 por las normas de la televisión en 
color (NTSC, PAL, SECAM), la adopción del estándar por cada país no 
estrictamente alineado con uno de los bloques citados se desarrolla en 
una pugna internacional, con lobbies y presiones de gobiernos, de 
potentes grupos transnacionales de hardware y de los grupos 
mediáticos televisivos.  
 
De esta forma, en medio de presiones diplomáticas y políticas, a veces 
difíciles de soportar para países como el nuestro, y sin poder atender 
en ocasiones ni siquiera al cálculo racional o la negociación de los 
retornos industriales posibles por cada sistema, los gobiernos deben 
decidir el estándar que marcará el desarrollo de la televisión abierta 
por un largo plazo. Chile no escapa a esta realidad, pero  es necesario 
alertar sobre el peligro de convertir esta etapa en un cuello de botella 
que impida pasar a la etapa de mayor importancia, como es la 
discusión sobre  las  transformaciones necesarias de nuestra TV y del 
escenario de medios en nuestro país. Chile, comparado con otros 
países democráticos, presenta un conjunto dominante de medios,  
donde no se expresa la diversidad de corrientes de opinión existentes 
en el país, ni siquiera las de orden político.   La concentración de la 
propiedad de los medios y el escaso pluralismo en la orientación de la 
prensa, radio y TV llama la atención incluso a  extranjeros que 
conocen sistemas que permiten una real  libertad de expresión.  
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La definición de una norma de televisión se refiere a una elección de 
carácter tecnológico, pero también el estándar de transmisión 
esperado representa la “línea base” de lo que implica transmitir, dentro 
de  la diversidad geográfica de Chile, cada uno de los nuevos servicios 
que el advenimiento de la TV digital ofrece. 
 
En lo que respecta a la elección de un modelo tecnológico, las 
industrias en tecnología de la información y comunicación (TIC) han 
desarrollado diferentes hardware de transmisión, middleware de 
compresión, codificación y software de comando del sistema para 
combinar en diversos modos el aprovechamiento del espectro en lo 
que dice relación con los nuevos servicios digitales, o la situación 
geográfica de transmisión. El siguiente cuadro ilustra 
comparativamente las normas actualmente en desarrollo. 

 
 
Con el paso de los meses, parece cada vez mas difícil hacer un 
análisis de las  ventajas y desventajas comparativas de las normas  
entre sí y, por lo tanto, de establecer cuál es la mejor. Las normas 
evolucionan rápidamente en una feroz carrera por  alcanzar 
economías de escala, reduciendo los costos de la adopción,  y por 
ampliar su desempeño en nuevos soportes como son los celulares e 
Internet.   
 
 
La permanente innovación en este campo ha llevado a instalar el 
precepto de considerar como criterio de evaluación que “la mejor 
norma es  la última” por ser la más adelantada. El origen de este juicio, 
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o prejuicio,  radica en la propia ANATEL.1. Este argumento conduce a 
apreciar las normas en relación a sus potencialidades futuras de 
desarrollo más que a su desempeño actual, de manera que pone por 
encima de las razones técnicas las razones estratégicas.  
 
Desde otra perspectiva, cuando se hace prevalecer el  criterio  de 
escoger la norma que goce de mayor aprobación mundial,  se ponen 
las razones económicas por encima de las técnicas o las estratégicas. 
Este criterio que ha sido esgrimido reiteradamente en pro de la norma 
europea,  se funda en que  la conversión a la TDT tiene un costo y que 
alguien tiene que pagarlo. El lobby industrial se ha hecho presente, 
ofreciendo las ventajas de escoger determinada norma en alusión a 
las ventajas de aprovechar las economías de escala2, en cuanto tal o 
cual norma es la que goza de mayor aceptación en términos de 
regiones del planeta. Surgen los world maps en color, distribuyendo 
los 5 continentes entre las normas. Es entonces cuando se sugiere 
que  en función del acceso universal, el  sector público debiera asumir  
al menos parte del costo y que, en virtud de este mismo principio, se 
debe  escoger la norma que ofrezca los menores costos para el 
usuario en materia de convertidor de señal3.  
 
A los anteriores criterios para la elección de la norma, se agrega el 
examen de la capacidad de cobertura de todo el territorio  geográfico 

�������������������������������������������������
�  Cf. Hohmann Claudio, ANATEL, Criterios para la Elección de la Norma Técnica para la 
Transmisión de Televisión Digital en Chile, 2001. “5. Un sesgo que debe evitarse es el sobre 
dimensionamiento de los indicadores de performance de las tecnologías en relación a sus 
competidoras, sobre la base de mediciones que se han realizado en distintos países. Debe 
considerarse que las normas son un conjunto de nuevas tecnologías que todavía están en fase de 
prueba, siendo muy pocos los países en que la penetración de la televisión digital es significativa 
como para apreciar ventajas y desventajas en la vida real. Además, se trata de tecnologías en 
constante evolución por lo que los niveles de servicio de cada una debieran tender a igualarse 
rápidamente y, seguramente alcanzarán un significativo desarrollo antes que comiencen las 
emisiones digitales en forma obligatoria en la mayoría de los países (típicamente no antes del año 
2002). Las mediciones efectuadas suelen quedar obsoletas en poco tiempo debido a la evolución 
de los equipos que están siendo elaborados en base a cada una de las normas. Por lo tanto, la 
decisión no debería tener como criterio principal la performance actual de las tecnologías, sino que 
más bien sus potencialidades de desarrollo en cuanto a las funciones que interesan a un 
determinado país. Aunque aquel ha de ser uno de los criterios utilizados, no debe monopolizar la 
balanza, en la que criterios de carácter económico y estratégico pueden jugar un peso tanto o más 
significativo. De hecho, es posible que estos últimos tengan finalmente mayor peso en la decisión 
que una mejor calidad de transmisión/recepción (como fue en el caso de la elección de la norma de 
televisión a color en los años setenta en Chile, cuando se decidió por un estándar técnico que no 
era necesariamente el de mejor calidad sino que el más ventajoso desde el punto de vista 
económico y estratégico). 
�  Cf. http://www.subtel.cl/prontus_TVd/site/artic/20070315/pags/20070315175818.html y 
http://www.subtel.cl/prontus_TVd/site/artic/20070315/pags/20070315180755.html  
�  Sobre la aplicación de la norma brasilera y su alza de costos para el usuario Cf. 
http://diario.elmercurio.com/2007/12/20/ciencia_y_tecnologia/ciencia_y_tecnologia/noticias/  
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nacional, lo que se considera  como otro requisito para el acceso 
universal y para el logro de una verdadera superación de la brecha 
digital,  incorporar  a  los ciudadanos de menores recursos al uso de 
las nuevas tecnologías.  
 
Finalmente, ante la apertura de nuevos servicios digitales que se 
ofrecerán a la ciudadanía y a los mercados, la norma deberá 
garantizar suficiente flexibilidad para el surgimiento de nuevos  usos 
del espectro radio eléctrico de libre recepción, cuya envergadura no 
podemos hoy predecir.  
 
Creemos que, sin menospreciar las pruebas técnicas locales, 
corresponde a la Subtel, respaldada por los organis mos técnicos 
que ella considere pertinentes, tomar una decisión que conjugue 
de manera adecuada los cuatro criterios reseñados: aptitud para 
la diversidad, bajo costo de acceso para los usuari os, real 
cobertura nacional y apertura a la innovación. 
  
Las sucesivas postergaciones del anuncio de la norm a tienen 
plena justificación dado que la autoridad competent e busca tener 
el máximo de información y pruebas para hacer una e lección 
adecuada a  la realidad chilena, sin embargo, como lo han 
señalado importantes expertos del tema tales  como Galperin 4, en 
Provocaciones 4, y Jean Noel Dibié 5, en Provocaciones 5, esta es 
una tarea imposible. “La mejor norma -afirmaron- es  la más 
reciente y  aquella que está en proceso permanente de 
elaboración”. Por lo tanto, el Estado, debe conjuga r no solamente 
elementos técnicos para tomar la decisión y -frente  a 
desempeños equivalentes o muy próximos de las norma s- puede 
considerar para la elección criterios  como el cost o para los 
usuarios o simplemente razones de política internac ional o de 
cooperación tecnológica. La voluntad de un país de establecer 
relaciones de cooperación con una u otra nación o c on un  

�������������������������������������������������

4 Sociólogo argentino. PhD. en Comunicaciones Universidad  de Stanford (EE.UU., 2000) Master 
en Comunicaciones Universidad de Stanford (1996), Licenciado en Sociología Universidad de 
Buenos Aires (1992) 
�
� �Doctor en Derecho 
Encargado de formación (economía y derecho internacional del audiovisual) Universidad PARIS I 
Panthéon Sorbonne / DESS de comunicación audiovisual  
�
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conglomerado de naciones es, a nuestro juicio, una opción 
legítima de la autoridad. 
 
Han existido voces críticas del accionar de la Subtel por la escasa 
participación ciudadana que ha existido en esta fase de elección de la 
norma. Es un hecho  que las Audiencias Públicas, definidas como la 
instancia de mayor apertura para la expresión ciudadana, resultaron 
esencialmente  un espacio de intervención  de ingenieros y técnicos, 
pero también es justo reconocer que  la complejidad del tema hace 
muy difícil que un  ciudadano, sin conocimientos específicos, pueda  
formarse una opinión  acabada sobre las normas en  disputa.  
 
A lo anterior, se agrega que el estilo de  confrontación de los intereses 
en juego, no ha  facilitado la participación ciudadana. Los 
representantes de los distintos estándares se acusan, recíprocamente,  
de mentir en torno a los desempeños de cada cual.  Se requeriría de 
una suerte de Tribunal Tecnológico donde se enfrentaran los puntos 
de mayor discrepancia y la existencia de unos jueces, fuera de toda 
sospecha, para dirimir cuál es la más robusta y eficiente técnicamente. 
Este es el papel que le ha correspondido jugar  a la Subtel en la 
primera fase. 
 
En definitiva, desde la óptica de la transparencia y de los intereses 
ciudadanos, lo más importante es que la autoridad demuestre, cuando 
comunique su decisión, la  consistencia de los criterios técnicos y 
políticos retenidos para elegir una norma y los lineamientos generales 
de una política pública asociada a la migración digital. Es un deber  
insoslayable de la autoridad  explicitar sus   criterios, aun a riesgo de 
que la norma elegida, de acuerdo a los expertos mencionados,  pueda  
verse   superada en algunos aspectos por las desdeñadas. Hay 
acuerdo, en general, de que en materia tecnológica es difícil saber 
quién tiene la última palabra. 
 
Existe, entonces, para la autoridad  el riesgo de cometer un error, pero 
esto no debiera detener la decisión más allá de lo prudente.  La 
digitalización de la TV chilena puede ser retardada, entorpecida o 
impulsada con vigor, pero debe comenzar. Jean Noël Dibié fue 
enfático en recomendar, de acuerdo a la experiencia francesa, el inicio 
del proceso, porque inevitablemente la política en esta materia se ha 
ido enriqueciendo con la experiencia que se va acumulando 
progresivamente y no existen modelos exportables. 
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Otro argumento esgrimido para no postergar   la definición de la norma 
dice relación con la defensa de los consumidores que se ven 
enfrentados  a una oferta de televisores digitales, antes de que la 
norma haya sido definida.  Algunos comerciantes, de manera poco 
responsable, según se deduce de un estudio realizado por SERNAC,  
han optado por importar televisores que traen incorporado el estándar 
americano, sin que se informe adecuadamente a la ciudadanía de que 
-en el caso de no ser elegida esa norma- deberán adquirir 
equipamiento adicional o eventualmente sustitutivo. 
 
Una última razón para no seguir postergando el anuncio de la norma 
es que la definición de una fecha para el apagón analógico está ya  
inscrita  en  los  planes  nacionales de muchos países  y Chile no 
debiera quedar rezagado, en especial si se considera el progreso que 
significa técnicamente la TV digital y la oportunidad  que ella 
representa para democratizar este medio tan central en la vida del 
país. En el panorama  internacional,  se consideran diversas fechas 
para el citado apagón, a saber: de acuerdo a las directrices europeas, 
será en 2012 y en los convenios de reparto de frecuencias 
internacionales en 2015 en la Conferencia Regional de 
Telecomunicaciones, Ginebra (UIT). 
 
Aunque algunos gobiernos, como ya sucedió en los Estados Unidos, el 
Reino Unido e Italia, hayan  retrasado el plazo límite para el switch off, 
la digitalización es inevitable. En Chile también deberemos tomar una 
decisión acerca del calendario de la digitalización, pues ello contribuye 
a dar las certezas necesarias tanto a públicos como privados para la 
planificación de sus inversiones. La experiencia de las postergaciones 
de otros países deben servir, eso sí, para adoptar criterios flexibles en 
la definición de la fecha del apagón, condicionándolo a  la realidad de 
la migración social a la nueva tecnología y al avance de  digitalización 
de los canales. Sin embargo, la autoridad debe también  establecer   
mecanismos que impidan una eventual  obstrucción del proceso de 
parte de quienes temen al nuevo escenario. 
 
 
En el caso chileno, dado que la implantación deberá pasar por una 
reforma legislativa del marco regulador del audiovisual, es deseable 
que las reformas sean propugnadas por el actual Gobierno  y que se 
tenga en cuenta en la toma de  decisiones, que el proceso completo 
puede durar (entre trámite legislativo y simulcast)  10 años 
aproximadamente. Ese tiempo representa un período donde en 
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materia de desarrollo tecnológico -a la luz de lo que ocurre hoy- 
pueden producirse cambios tan importantes que hagan aparecer como 
absurda la discusión actual sobre la elección de una norma, lo cual es 
una razón más para desdramatizar la elección de dicha norma. 
 
Los argumentos planteados anteriormente  indican que, a primera 
vista, pareciera inadecuado retardar el comienzo de  una 
discusión más profunda sobre el modelo de TV que qu eremos  
pero, al mismo tiempo, se debe tomar la precaución de establecer   
definiciones normativas  flexibles,  que dejen  las   puertas  
abiertas  a la innovación tecnológica y a los cambi os de modelos 
de negocio que se irán produciendo en un marco de 
fragmentación de la audiencia televisiva  y del fin  de las grandes   
audiencias.  
 
3.- El nuevo escenario convergente  
 
Basta aproximarse  a  la digitalización de la televisión por ondas para 
advertir que la migración ofrece, junto a la mejora de la calidad de la 
imagen y del sonido, la posibilidad de introducir una cierta gama de 
servicios antes desconocidos, ya sea como complemento a los 
programas televisivos o con autonomía propia. En realidad, el primer y 
poderoso impacto de la TDT es económico: la multiplicación por 4-5 
veces del número de frecuencias disponibles, a un costo 
proporcionalmente equivalente; la apertura a un mundo de servicios 
informativos ilimitado que hace frisar continuamente a la Televisión 
con la Sociedad de la Información (SI) general; la hibridación inevitable 
ya entre modelos de negocio gratuitos (de servicio público o 
publicitarios) con los de pago por abono o uso, como ocurrió con  el 
paso histórico de la radio de las Ondas Medias a la FM.  
 
La digitalización hertziana llega con retraso sobre la de otros soportes, 
en contextos muy connotados. En primer lugar, porque la televisión de 
pago por satélite o cable, excepcionalmente por ondas codificadas, fue 
habituando a la sociedad a una oferta acrecentada de mensajes 
audiovisuales, aunque sólo alcanzara a minorías más o menos 
amplias. La digitalización de estas redes ya tendidas, y de otras más 
recientes (la TV IP o Internet Protocol por ADSL, o por Internet) 
catalizó este proceso multiplicando la oferta de canales, aumentando 
la declinación de canales temáticos por géneros y targets, acumulando 
lentamente   cada  vez más  servicios   informativos,   con  mayores   o  
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menores dosis de interactividad según las redes. Sin embargo, estos 
desarrollos siguieron beneficiando a elites relativas en cada país, y 
dejando al margen, sectores  más empobrecidos, a masas importantes 
e incluso generalmente mayoritarias de la población.  
 
Además, las “plataformas” (el cambio de terminología ya es 
significativo) digitales de pago se han concentrado y trans-
nacionalizado por la  necesidades imperativas de grandes capitales y 
sus fuertes riesgos, adoptando en paralelo un aprovisionamiento de 
contenidos preferentemente global. 
 
Estas características permiten perfilar un nuevo fenómeno, que hoy en 
general se llama televisión digital terrestre o TDT. 
 
Los canales y la industria audiovisual en general, se ven hoy 
enfrentados a una verdadera revolución que no será,  como se ha 
dicho, similar al paso del blanco y negro a la TV c olor. Esta vez 
los grandes desafíos no se limitan a un cambio técn ico, sino que 
están asociados a los nuevos servicios y a los nuev os contenidos 
que de estos servicios se desprenderán. En efecto, el 
advenimiento de la TDT exige repensar el conjunto d el modelo 
audiovisual en torno a  la comunicación y a la  cul tura en nuestra 
sociedad. 
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4.- OBJETIVO DEL TRABAJO 
 
El objetivo de este informe es intentar identificar los discursos y 
ámbitos temáticos recurrentes que han surgido en foros y debates 
sobre el tema, durante los  dos últimos  años  y, junto a esto,  
presentar algunas sugerencias normativas para que las nuevas 
concesiones permitan concretar los planteamientos hechos por la 
Presidenta, el 14 de marzo de 2007, durante la presentación del libro 
“La Función Política de la TV”, editado por la Secretaría General de 
Comunicaciones SECOM. 
 

�¶ "Lo que buscamos como gobierno es que el 70 por cie nto de 
la población chilena que sólo tiene acceso a la tel evisión 
abierta pueda tener más alternativas de televisión (...) que 
las regiones puedan tener representación en tener s us 
propios canales, poder colocar sus propias noticias  y poder 
tener o mantener el tema de identidad propia". 

 

�¶ “La televisión digital no sólo significa mejorar la  capacidad 
de resolución, significa ampliar el espectro de alt ernativas”.  

 

�¶ “Significa, yo diría, si uno quisiera usar esa pala bra, casi 
como democratizar aún más el acceso a una televisió n de 
mayor calidad". 

 

�¶ "Vamos a elegir la norma que garantice el mayor acc eso, la 
mayor pluralidad de oportunidades, porque creemos q ue 
eso es lo que los chilenos se merecen, porque cuand o 
estamos hablando de un país más justo y más equitat ivo 
también el acceso a información es parte de un país  más 
justo más equitativo". 

  
El énfasis del discurso presidencial -reiterado en el mes de agosto en 
radio Cooperativa-  estuvo puesto en las opciones políticas y en el 
impacto de la TDT sobre la totalidad del sistema comunicativo de 
nuestra sociedad. Por lo tanto,  el eje fundamental de la postura del 
Gobierno está definido. La transición a la TV digital, sus modalidades y 
ritmos representan para el Gobierno chileno una herramienta para 
conseguir determinados fines sociales, entre los cuales las 
necesidades democráticas y de cohesión social ocupan un papel 
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preponderante, aunque se busque al mismo tiempo la armonía de este 
proceso con el crecimiento económico.  
 
Sin embargo, esta claridad sobre el rumbo que tendrá el proceso no 
ha ido a la par  de una discusión profunda a nivel del Gobierno para 
enfrentar el gran debate que se abrirá una vez que el statu quo del 
funcionamiento de nuestra TV sea puesto en cuestión frente a la luz  
de las nuevas concesiones. No es raro  que integrantes del Gabinete  
reconozcan que no entienden nada sobre la TV digital, lo cual indica la 
urgencia de que reciban la información necesaria puesto que 
difícilmente  podrán sustraerse de intervenir en las controversias 
futuras sobre este tema que toca el área particularmente sensible de 
las comunicaciones. 
 
 
5.- EL ROL DEL ESTADO EN EL PROCESO DE MIGRACIÓN 
 
 
La digitalización de la TV en Chile será, inevitablemente,  escenario de 
importantes controversias y conflictos, porque la  TDT viene a poner 
irremediablemente en duda el equilibrio estratégico del sector 
televisivo y audiovisual en cada país –con repercusiones 
internacionales también profundas-  y en Chile este proceso se dará 
con un Estado sin política de medios como producto de una decisión, 
más o menos explícita, tomada al inicio de la recuperación de la 
democracia. Se puede decir, entonces,  que de una manera un tanto 
abrupta, un Estado relativamente ausente en materia de regulación de 
los medios, debe actuar en este nuevo escenario tomando el rol de 
coordinador, orientador del proceso y, sobre todo, de defensa de los 
sectores de menores recursos que son  los más dependientes de la 
TV abierta.  
 
Esta incumbencia  del Estado en un tema que atraviesa el mundo de 
los negocios y de las ideas, y fundamentalmente de la producción 
simbólica, va a remover los principios implícitos que han marcado el 
desarrollo de los medios en Chile en los últimos 17 años de 
democracia y, desde luego, los que operaron durante el régimen 
militar. 
 
El Estado deberá, entonces,  actuar en un escenario  que puede  
revelarse  particularmente conflictivo y para el cu al debe estar 
preparado.  La expansión e implantación total de la  TDT supone 
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un juego muy complejo de agentes cuyos intereses no  siempre 
resultan fáciles de armonizar, especialmente en la fase de 
transición. A los actores tradicionales de la caden a de valor 
televisiva (red de difusión, cadenas de televisión,  anunciantes y 
usuarios) se unen aquí nuevos agentes indispensable s: los 
fabricantes de electrónica de consumo para quienes la 
digitalización general supone un negocio multimillo nario de 
colosales proporciones y, por encima de todo, el Es tado en todos 
sus niveles, ya que le corresponde organizar, plani ficar y 
culminar el apagón analógico. Se trata de un juego de múltiples 
actores y niveles, rodeado de incertidumbres sin pr ecedentes 
desde el surgimiento de la televisión, hace más de medio siglo. 
 
Hasta hoy, el debate ha estado circunscrito a los canales de TV, a los 
colegios profesionales, a algunas universidades, a la Plataforma 
Audiovisual y al Observatorio de Medios Fucatel, con la Subsecretaría 
de Telecomunicaciones como único interlocutor por parte del 
Gobierno. No ha sido posible, hasta ahora,  conseguir que el   tema 
alcance un interés  masivo, pero la inminencia de la intervención 
parlamentaria ha hecho que algunos Diputados y Senadores 
manifiesten un gran interés en informarse y en prepararse para 
aprovechar la oportunidad que la TV digital ofrece de volver a pensar 
nuestro actual modelo de TV. La realización de una sesión especial de 
la Cámara de Diputados realizada el 16 de enero de 2008, con la 
presencia de 3 Ministros y que dio lugar a un acuerdo preliminar sobre 
la materia (***) es  una importante señal pública concordante con la 
importancia que reviste el  tema para la ciudadanía.  
 
Luego de esta primera fase marcada por un escaso debate masivo y  
focalizada  en  la  elección  de  la  norma,  hoy  comienza  por  fin  a 
revelarse este proceso de implantación como un mome nto 
culminante para determinar el sistema televisivo de l futuro y a 
ponerse en cuestión el statu quo vigente. Es en est a puesta en 
marcha en Chile de la TDT, de  la transición y el e scenario final 
tras el apagón analógico, donde se enfrentarán mode los 
diferentes de sociedad, por más que ciertos sectore s pretendan 
darle a estas dinámicas un alcance puramente técnic o. 
  
A medida que avance la discusión parlamentaria sobre la normativa 
para las concesiones digitales, el país podrá, por primera vez después 
de mucho tiempo, ver explicitadas las concepciones de sociedad que 
subyacen en las distintas alternativas de modelos televisivos. Será un 



� �	 �

momento de manifestación pública de las visiones políticas ideológicas   
y de las relaciones de fuerza que imperan en nuestra sociedad. Es por 
esto que frente a la proximidad del anuncio de la norma resulta útil 
identificar los temas sobre los cuales el Gobierno deberá posicionarse. 
 
 
6.- EL ESTADO DEL DEBATE EN CHILE EN TORNO A LA 
DIGITALIZACIÓN 
 
En los planes nacionales de TDT de los países pioneros desarrollados 
y también en las naciones en desarrollo donde se está dando la 
discusión, podemos encontrar variadas combinaciones y equilibrios 
entre los grandes binomios clásicos vigentes en la configuración de un 
sistema televisivo, los cuales esbozaremos a continuación: 
 
 
·  Calidad versus cantidad (Alta Definición o Multiple x) 
 
En Chile la complejidad del tema técnico ha impedido, como 
señalábamos, que se pueda ver con mayor claridad las visiones 
político ideológicas que están en juego en la migración de la televisión 
analógica a la televisión digital. 
Sólo las posiciones públicas de ANATEL -que han ido evolucionando - 
marcan la pauta del conflicto donde se enfrentan visiones  de sociedad 
diferentes. La demanda expresada por algunos dueños de canales, o 
representantes de los mismos, en el sentido de minimizar el rol del 
Estado en la definición de políticas y la preocupación por la 
fragmentación de la llamada “torta publicitaria” que traería  la 
incorporación de nuevos actores, dejó entrever una visión 
economicista de las comunicaciones y una interpretación sobre el 
carácter de las concesiones que claramente se opone a los principios 
en que se funda la actual legislación de la TV chilena, en tanto  le 
atribuye una función social a la televisión, aun cuando en la práctica la 
intervención reguladora del Estado se ha reducido a exigencias 
mínimas, relativas a la moral y a las buenas costumbres.6  
 

�������������������������������������������������
�  Nota de la Redacción: El Consejo Nacional de Televisión no ha ido más lejos, interpretando  el  “correcto funcionamiento” 
que la ley le pide regular como una obligación de contribución a la vida democrática del país y, por lo tanto, no se conocen 
sanciones, por ejemplo, a la clara ausencia de diversidad de puntos de vista en la información que son bastante comunes 
en los noticiarios nacionales. Por otra parte, declaraciones de  sus miembros en foros y debates evidencian  que el CNTV  
tiene clara conciencia de las deficiencias de los instrumentos que la normativa establece para el ejercicio de sus 
atribuciones. El nuevo escenario de la digitalización pondrá de manifiesto con mayor fuerza la necesidad de pensar una 
reforma de la ley del CNTV, tema que no corresponde abordar en este documento.�
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El temor natural  de los actuales operadores frente a un cambio 
drástico del modelo de negocios, los llevó entonces a enarbolar la 
bandera por la elección de una norma que privilegiara la Alta 
Definición, disminuyendo así los potenciales nuevos entrantes, tanto 
por la menor disponibilidad de espectro como por el alto monto de 
inversiones necesarias para transmitir y producir en Alta Definición.  
Anatel no ocultó  que detrás de esta opción no había solamente una 
razón técnica y que se buscaba salvaguardar la “calidad” de la TV 
amenazada por la nueva repartición de la torta publicitaria. 
 
La demanda de la elección de una norma que garantizara, por el 
contrario, el uso del ancho de banda para la multiplexión y, por ende, 
que permitiera la entrada de nuevos actores, sirvió de bandera para 
quienes postulan que la actual TV chilena no es suficientemente 
pluralista ni ofrece diversidad en su programación. Esta posición 
estuvo además avalada por  encuestas del CNTV  que mostraban la 
insatisfacción de la ciudadanía con la oferta televisiva (ver anexo). 
 
Sin embargo, estas dos posturas no se contradicen necesariamente 
en este plano en cuanto nadie ha planteado categóricamente que la 
elección de alguna de las normas implique la prohibición ya sea de la 
alta definición o de la multiplexión. Por otra parte, la posición de los 
actuales concesionarios de TV  resulta confusa en cuanto, pese a  
haber abogado por la norma que privilegia la alta definición, están 
pensando en combinar el uso del espacio con algunas horas en 
multiplexión y otras en alta definición, el llamado multiplex flexible.  
 
·  Prioridades sociales versus comerciales 
 
Los debates relativos al al tema han dado cuenta, por otra parte, de 
las diferencias entre quienes le asignan a la TV un rol fundamental en 
la cohesión social y en el desarrollo democrático del país y quienes   
ponen el énfasis en el carácter lúdico del medio como portador de 
entretención e información y  no  funcional con  objetivos sociales de 
más largo aliento. 
 
Existe también una tercera “vía” discursiva sostenida por quienes, 
aceptando el rol social de la TV, creen que el éxito comercial del 
desempeño de los canales es condición sine qua non para la inclusión, 
en la programación, de contenidos que respondan a objetivos de  de 
servicio público. 
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La respuesta a estas disyuntivas, hasta el momento, ha sido la de 
transferir a la TV pública el cumplimiento de los objetivos señalados, 
sin mayor preocupación respecto a los medios necesarios para 
responder a la tarea.  
 
Sin embargo, resulta evidente que si se quiere una televisión pública 
con cargas de servicio público (programación no  necesariamente 
rentable) es necesario repensar el sistema de autofinanciamiento de 
TVN, posibilidad que concita un rechazo unánime por parte de algunos 
sectores, entre los que se cuentan los actuales concesionarios 
privados. Resulta curioso, sin embargo, que  releguen las obligaciones 
de programación de interés público en el ente estatal  y que, al mismo 
tiempo, consideren como un atentado a la competitividad una TV 
pública con financiamiento del Estado. 
 
Junto a esto, ha sido  planteado también  en los debates que los 
canales comerciales no deberían estar exentos de cargas de 
programación de interés público, aun cuando serían de menor 
envergadura que las propias del canal estatal. 
 
 
 
·  Contenidos versus redes  
 
 
La idea de que la digitalización de la TV pone de manifiesto la 
supremacía de los contenidos por sobre las redes es un tema 
recurrente de estudios que consignan  el fracaso inicial de los países   
que hicieron una oferta digital donde se aumentaban los canales, pero 
se difundía la misma programación del sistema analógico. Fue el caso 
de Gran Bretaña y España en los inicios. El éxito de la segunda 
experiencia británica reside justamente en que ahora ofrece una 
programación novedosa y que ha establecido políticas para 
desarrollarla.  En Chile, por ahora, sólo ha sido enunciado  el rol 
fundamental que tendrá en el nuevo escenario la producción de 
contenidos, la innovación y el abaratamiento de los costos de 
producción y no existen propuestas de medidas para enfrentar la 
demanda de programas que se avecina como podrían ser el fomento a 
la creación  y  la formación   de toda la gama de profesionales que 
intervienen en la producción de contenidos. 
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La incorporación de la producción independiente en este nuevo 
escenario, como garantía de diversidad, puede requerir de diversas 
políticas. La más recurrida en el mundo es  el establecimiento de 
cuotas de producción externa  en la programación de los canales. 
Chile deberá reflexionar, en este sentido,  sobre normas adecuadas 
para su propia realidad.  
  
Por ahora, se  ha planteado  en los debates la posibilidad de imponer 
cuotas de producción-programación a ciertos canales que detenten la 
calidad de  regional y/o local, en base al modelo hoy en día previsto 
para TVN, canal al que se le exige que al menos un 40% de la 
programación sea de origen local. Ello principalmente por la necesidad 
de la vinculación local de dichos canales, en principio destinados 
satisfacer las necesidades informativas de la comunidad en la cual 
operen. 
 
 
·  Regulación versus “ laissez faire”  de mercado 
 
Otro binomio recurrente en los foros y debates, ha sido la clásica 
oposición entre quienes consideran que el rating es expresión de la 
satisfacción de las audiencias y quienes estiman que éste  sólo es el 
resultado de una opción entre las limitadas alternativas que hoy tienen 
los televidentes. Se reproduce, entonces, el eterno debate sobre la 
capacidad o incapacidad del mercado para satisfacer las necesidades 
sociales de la ciudadanía  dado el carácter prioritariamente  comercial 
con que se toman las decisiones de  programación. 
 
En este sentido,  han sido los parlamentarios quienes más han puesto 
el énfasis en señalar, por ejemplo, que “el pluralismo en la propiedad 
de las concesiones televisivas no asegura la diversidad en los 
contenidos programáticos, principalmente cuando la fuente de 
financiamiento es la publicidad” (**).  
 
Es bien sabido que los criterios de selección en materia de publicidad 
están asociados a los niveles de rating de la programación así como a 
criterios editoriales. El primero de los criterios incentiva una televisión 
homogénea basada en la demanda de los televidentes. De este modo 
la ciudadanía es esclava de los caprichos del mercado, expresado 
mediante la voluntad de sólo una parte de los consumidores, puesto 
que el actual sistema de medición que usan los avisadores excluye no 
sólo a la mayoría de las regiones de Chile, sino que además al 
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segmento E de la población, el segmento más pobre, el que más usa 
la  televisión, pero que no es objeto de consumo y que suma alrededor 
del 10% del país.7” (posible cita francés) 
 
Hay quienes plantean que el actual estado de concesiones en donde 
prevalece el interés privado genera una “falla de mercado” que es la 
producción de una televisión que no contempla los intereses de “la 
comuna”, en particular la comuna pobre, cuyos habitantes no 
modifican las tendencias de mercado al no constituir ellos mismos un 
mercado objetivo de la industria de televisión así concebida.  
 
 
·  Incorporación de nuevos actores: realismo versus fa lsas 

expectativas 
 
Otra forma que tomó la confrontación entre defensores del desempeño 
actual de nuestra TV y sus críticos, fueron los múltiples llamados a la 
precaución frente al estrecho margen real para un cambio. 
 
Por una parte, los actuales concesionarios llamaron la atención 
respecto de que en Chile no ha habido escasez de espectro para la 
televisión abierta, enfatizando que el Canal Rock & Pop, con  alcance 
sólo en Santiago, estuvo a la venta más de diez años antes de 
convertirse en Tele Canal.  Han calificado de “espejismo” la 
expectativa de mayor diversidad que ofrecería la digitalización y han 
afirmado que la TV chilena es una de las mejores del mundo. Estas 
opiniones han sido rebatidas con el apoyo de diversas encuestas y 
estudios que hablan más bien de una insatisfacción de las audiencias 
frente a la oferta y, con respecto a la abundancia de espectro, se ha 
hecho valer que desde el 2001, fecha en que la Subtel suspendió las 
concesiones de la Banda UHF, no ha existido disponibilidad de 
concesiones gratuitas. 
 
Se agrega a lo anterior que los actuales operadores deben competir 
duramente por la misma torta publicitaria de aproximadamente $US 
300 millones de dólares anuales, con lo cual, de haber nuevos 
entrantes al mercado televisivo, se vería afectada la sustentabilidad de 
los actuales canales así como la viabilidad de los nuevos. 
 

�������������������������������������������������
�  Cf. Por Una Televisión Digital Diversa, declaración firmada por Parlamentarios del Gobierno de 
Chile, dic 2007.  



� �� �

Para algunos, de aceptarse el argumento anterior, debieran   existir 
subsidios estatales en favor de los canales entrantes, franquicia que, 
por razones de igualdad de trato, también podrían reclamar los 
actuales concesionarios para determinados contenidos. 
 
 
El Presidente del CNTV, Jorge Navarrete,  se inscribió entre quienes 
llamaron al realismo,  argumentando en varios foros que la política de 
subsidios puede concebirse sólo de manera muy breve y que nada 
puede garantizar que grupos ligados a poderes económicos (y a los 
dueños de los actuales canales) no sean beneficiarios también de 
dichas franquicias. Por lo tanto, sostienen que no es evidente que este 
sea el camino para promover la diversidad. 
 
Como respuesta a estas precauciones o visiones “realistas”, se ha 
planteado que la torta publicitaria puede crecer frente a la posibilidad 
de  llegar a públicos nuevos o segmentados y que el nuevo escenario 
abre las puertas a modos de producción distintos a los actuales, de 
menor costo y de otro tipo. 
 
Asimismo, con respecto a la poca viabilidad de un aumento de 
actores, se han criticado los pronósticos pesimistas de la industria por 
cuanto sus costos no son del todo transparentes, ni acordes a la 
realidad de mercado nacional. Se ha sostenido, como argumento de lo 
anterior, que no  estarían dadas  las bases para sostener una 
verdadera discusión sobre los efectos de la digitalización en los 
modelos de negocios, en tanto no se tenga un mayor conocimiento  de 
la economía y gestión de los actuales concesionarios de televisión, de 
su política de remuneraciones de rostros, de sus costos de 
producción, de sus  beneficios netos y de  otros datos que sería largo 
enumerar aquí. 
 
Para muchos, estas querellas discursivas  son inútiles, en la medida  
de que, independientemente de la cantidad de canales, será la calidad 
de la oferta, y no la cantidad, la palanca del éxito de la implantación y 
esto vale  tanto para los nuevos canales como para los actualmente 
existentes. Sin la motivación de una mejor oferta, los consumidores no 
comprarán STB o nuevos receptores,  no se desarrollarán  economías 
de escala y, por tanto, los equipos no bajarán de precio. El  imperativo, 
entonces, de tomar  medidas de fomento a la diversidad ¿? concierne 
tanto a la iniciativa privada como a la pública. 
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·  Agentes del cambio: privados versus Estado 
 
Dentro de los temas del  costo de la transición que planteábamos en el 
punto anterior, surge una discusión sobre quiénes tienen un derecho 
prioritario a incidir en las decisiones que se tomen. Los actuales 
concesionarios han acusado a la Subtel de no considerar sus puntos 
de vista prioritariamente en la toma de decisiones.  
 
Técnicamente, el fenómeno de cambio de norma sólo afecta la 
transmisión y la recepción de señal. El sector producción nacional 
hace ya tiempo que se encuentra produciendo contenidos digitales, 
pues la importación de equipos digitales de producción audiovisual 
profesional y semiprofesional comenzó en 1995. Hoy, es en  los otros 
dos sectores ¿? en quienes recae el peso de una renovación 
tecnológica de sus equipos de transmisión (antenas y transmisores) y 
recepción (televisores y decodificadores). 
 
Las grandes inversiones en materia de transmisión las tendrán que 
hacer los concesionarios, pero el Estado debe velar por el acceso a la 
nueva tecnología de los sectores de bajos recursos que son 
justamente los excluidos de la oferta de pago del cable y el satélite.  
Lucas Sierra, analista y experto en el tema, ha dicho que el mercado 
se defiende solo y que al Estado le compete resguardar 
prioritariamente los derechos de los ciudadanos. 
 
También se plantea que el Estado debe asumir parte de los costos. La 
preocupación parlamentaria por acelerar el proceso y favorecer la 
elección  de la norma que   represente el costo más bajo  de 
conversión tecnológica tiene su fundamento en el rango constitucional 
que ostenta históricamente la TV en Chile, y que le asigna desde 1965 
a la televisión una función política8. Por lo tanto, es impensable el 
funcionamiento de las instituciones que integran la democracia sin un 
sistema de amplia cobertura televisiva de libre recepción. Tal vez por 
ello algunos  consideran implícitamente que el erario nacional deberá 
absorber parte de los costos de conversión a fin de resguardar el 
carácter político y estratégico, desde la perspectiva comunicacional,  
que representa hoy la TV en Chile. Frente a esto,  el Estado chileno ha 
manifestado su  preocupación por los receptores y ha planteado que 

�������������������������������������������������
	  Cf. La Función Política de la Televisión, Tendencias, contenidos y desafíos en el Chile de hoy, 
Secretaría de Comunicaciones. Ministerio Secretaría General de Gobierno, 2007.  
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en la elección tecnológica de la norma  pesará fuertemente el que 
tenga un menor costo para el usuario. 
 
El cambio tecnológico en la recepción implica comprar nuevos 
televisores, o al menos decodificadores que puedan convertir la señal 
a los televisores analógicos que están activos (unas 7 millones de 
unidades), costo que  deben asumir los usuarios.  
 
Se trataría, entonces,  de un criterio  estratégico, por encima de lo 
técnico y lo económico. En esta materia, la autoridad ha sostenido 
reiteradamente que no se visualiza en la políticas públicas el financiar 
decodificadores a la ciudadanía (véase cuerpo A, El mercurio, 17 de 
Enero de 2008) 
 
·  Impulso a los servicios interactivos de Sociedad de  la 

Información versus el uso para  la mera televisión 
 
 
El debate sobre la digitalización de la TV ha ignorado 
permanentemente uno de los aspectos centrales de ella que es su 
capacidad de incorporar a la Sociedad de la Información (SI) sectores 
rezagados en el uso de las nuevas tecnologías. Este aspecto 
subvalorado, actualmente, debiera ocupar un lugar preponderante en 
la  definición  de  políticas  para  la  TV  digital. La  noción  de  servicio 
público que ha regido históricamente las distintas reformas de la 
legislación de nuestra TV podría hoy tener en  su máxima concreción 
si se piensa la digitalización como una oportunidad para la inclusión 
social y para el apoyo de la educación formal.  
 
Las redes privadas han experimentado una notable transformación 
tecnológica impidiendo a ratos establecer diferencias entre ellas. La ya 
comentada transmisión de 20 Mbps para contenidos audiovisuales o 
WebTV constituye de facto la fusión de la red Internet con la televisión. 
Internet, por su parte, ha experimentado el cruce con la red de 
telefonía a través de los voice-chats más un software de interfase con 
el sistema operativo, como Skype o iChat. 
 
Esta fusión de las plataformas de telefonía, televisión e Internet en una 
sola era un fenómeno esperado e incluso bautizado como la 
Convergencia Tecnológica9.  
�������������������������������������������������

  N. del R.: la expectativa de la convergencia tecnológica se origina sobre todo en la Ley de 
Telecomunicaciones de Estados Unidos promulgada en 1996, también llamada “ley de la 
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Si bien la convergencia no llegó el 2000 como se esperaba, hoy es 
evidente que estamos ad portas de su concreción. Este fenómeno 
obliga tener presente que se aproxima una consecuente e imprevisible 
necesidad de actualización del régimen de la ley de 
telecomunicaciones, en donde la innovación tecnológica tiende a ir 
más rápido que el cuerpo legal que intenta regularla y que, por lo 
mismo, puede incluso demorar u obstaculizar su innovación. 
 
 
7.- MODELOS CON QUE OTROS PAÍSES HAN ENFRENTADO LA 
DIGITALIZACIÓN 
 

El Profesor Enrique Bustamante, en un documento reciente (Enero 
2008, “La Televisión Digital Terrestre en España. Por un sistema 
televisivo de futuro acorde con una democracia de c alidad”),  
aborda una sistematización de los modelos existentes que puede ser 
gran utilidad a la hora de pensar un modelo para Chile: 
 
“No caben los modelos apriorísticos ideales -dice- mecánicamente 
trasplantables a escala internacional, de la misma forma que no es 
posible destacar ejemplos paradigmáticos nacionales perfectos que 
puedan ser exportados sin más. Por el contrario, es preciso realizar un 
trabajo de investigación empírica y aplicada a cada marco nacional, 
regional, local, que muestre las líneas de fuerza no ya del discurso 
político aparente de cada Gobierno, ni siquiera sólo de sus 
regulaciones formales (susceptibles siempre de contradicciones 
flagrantes), sino sobre todo de las decisiones efectivas y sus 
consecuencias verificables: las redes e instancias de autoridad y 
regulación priorizadas; el reparto concreto de múltiples y programas 
digitales, y las condiciones de “Cahiers de Charges” (carta de 
obligaciones)   impuestos (u omitidos) a los operadores; las 
precauciones anti-concentración adoptadas o flexibilizadas; el acento 
puesto sobre el impulso a la producción independiente; el rol asignado 
al servicio público en los escenarios de medio y largo plazo; la 
naturaleza hegemónica, abierta o codificada de las señales previstas; 
el papel jugado por la TDT en los programas de SI; la regulación u 

�����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������
convergencia en telecomunicaciones”, que ya contiene disposiciones expresas sobre televisión 
digital. El fracaso inicial de la convergencia tecnológica debiera ser materia de un estudio separado 
de éste. 
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olvido de los nuevos agentes digitales (gestor de múltiples, sistemas 
de API ínter operables, EPG…). 
 
De esta forma, simplificando los esquemas posibles, cabría establecer 
una tipología de modelos fundamentales, entrelazados y 
condicionados entre sí, ejemplificados en función de la experiencia de 
los países más desarrollados y de sus arquitecturas de TDT durante la 
transición analógica y hacia el todo digital: 
 
 
A) Sistema televisivo de conjunto: 
*Fijación del status quo versus apertura a nuevos actores 
 
Su efecto positivo es del interés de todos los operadores en el 
desarrollo de la TDT, en donde pueden mantener intocadas sus cuotas 
de mercado y poder; su consecuencia más negativa, la fijación y 
consolidación de los desequilibrios y los oligopolios para la 
arquitectura futura. 
 
El modelo pionero de los USA, con atribución a las grandes cadenas 
comerciales nacionales de un múltiple completo por cada canal 
analógico utilizado, disponible para más canales o para HDTV, es un 
ejemplo acabado de la primera estrategia; El caso italiano, con reparto 
sustancial de los programas digitales entre el duopolio formado por la 
RAI y Mediaset, aunque con otros múltiples secundarios en juego, se 
aproxima mucho a este esquema. 
 
La apertura del sistema a nuevos agentes prima en cambio un mayor 
pluralismo de la arquitectura digital, aunque para ello es 
absolutamente preciso que la atribución de las licencias sea realizada 
por una autoridad audiovisual independiente del Gobierno, con 
criterios transparentes y compromisos verificables por parte de los 
nuevos operadores. Porque sin esa instancia mediadora, los agentes 
clásicos buscarán parar la TDT para no abrirse a una mayor 
competencia, mientras los nuevos operadores pretenderán no invertir 
hasta que el desarrollo del mercado garantice beneficios a corto plazo. 
Francia podría servir como cas de figure de esta actuación, con el CSA 
y sus appels d´offres para nuevas licencias, aunque parte de estas 
estuvieran destinadas al pago de los usuarios.  
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B) Papel de lo público: 
*El servicio público como locomotora versus la TV comercial como 
ariete 
 
La mayoría de los países ha plasmado en sus planes TDT su propia 
tradición y realidad del servicio público, con sus fortalezas y 
debilidades consiguientes. Así, allá en donde las radio televisiones 
públicas disfrutaban de estabilidad económica y apoyo político, los 
Gobiernos han permitido que lideren la transición a la TDT, dotándolas 
de recursos extraordinarios en muchos casos. El peso del servicio 
público puede aquilatarse por el número de programas y múltiples 
concedidos en cada país, pero también por los recursos adicionales  
imprescindibles prestados a la radiotelevisión pública para este reto, 
incluyendo su proyección a los servicios digitales y, dentro de ellos, los 
de e-Government. Además, debería medirse su papel relativo en 
relación a los equilibrios analógicos y en los escenarios de transición y 
final digital. En muchos casos, es necesario remitir estas evaluaciones 
tanto al ámbito nacional como al local, en donde podrían extenderse al 
papel de las asociaciones no lucrativas o tercer sector, como 
herederos y prolongadores del espíritu del servicio público. 
 
El papel de la BBC en la plataforma Freview (ocho canales o dos 
múltiples sobre 18 abiertos) es el mejor exponente de esta función, 
realizada con notable éxito, pero también es destacable el papel de las 
cadenas alemanas ARD y ZDF (9 programas sobre veinte nacionales), 
o de la RAI en Italia (ocho programas sobre 20). En cambio, proyectos 
interesantes como los de digitalización del Public Broadcasting Service 
estadounidense se han visto comprometidos en su realización y sus 
resultados a partir de su debilidad financiera y política, condenando a 
la televisión pública a mantener su presencia marginal. Y, aunque a 
distancia, la mayoría de los países del este europeo, en donde la crisis 
de la radiotelevisión pública no ha sido remontada en el mundo 
analógico, mantienen bajos perfiles de su papel en digital, junto, a 
menudo, escasos desarrollos de la TDT. 
 
Pese a los prejuicios neoliberales, varios casos europeos muestran 
que la función locomotora de la televisión pública no sólo sirve para 
extender el mercado de la TDT, rompiendo los círculos viciosos 
iniciales del mercado, sino también para desarrollar una industria 
independiente de contenidos y servicios que dinamiza el conjunto de 
las industrias culturales del país. 
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C) Modelo prioritario de negocio: 
*Preponderancia del pago por el usuario (pay basic) versus predominio 
de la TV abierta y gratuita (free to air) 
En la práctica, la programación de pago, concebida como motor de la 
TDT, absorbe la mayor parte de las frecuencias disponibles en la 
transición y se enfrenta con armas desiguales (menor número de 
canales y de exclusivas de deportes y ficción) a los soportes pioneros 
en la Pay TV (satélite, cable), sin que su marketing central 
aparentemente  dirigido   a   Internet   o  a  los   servicios   interactivos 
(en realidad, sistemas de Intranet o de walled garden tipo AOL) 
permitan superar esta dura confrontación. Esta es la razón básica de 
que este modelo haya fracasado estrepitosamente en varios países 
europeos (Reino Unido, Suecia inicialmente...), manteniéndose sólo en 
pequeños países en donde la televisión de pago está ya muy 
mayoritariamente extendida (Holanda, Suecia y otros.). 
 
La apuesta preferente por la TDT de pago no sólo implica así el 
abandono al mercado puro de la última red conocida para el acceso 
universal a la información sino que compromete todo el sistema futuro 
de la televisión (¿qué hacer tras el apagón?, ¿cómo regenerar la 
pérdida de peso de la televisión de servicio público e incluso de la 
comercial abierta?) y, finalmente, aboca al fracaso absoluto de la TDT. 
 
El plan inicial británico de 1997 es seguramente el que mejor resume 
esta idea que, coyunturalmente, puede alegar la intención de frenar a 
plataformas de pago por otros soportes (a BSkyB de Murdoch en este 
caso), pero que se ampara en último término en una fe ciega en el 
todo mercado, que en el caso inglés se remonta al informe Peacock de 
1989 (que recomendaba reconvertir el servicio público a la televisión 
por abono), o en la primicia mundial ofrecida por la señora Thatcher en 
1991 (subasta de frecuencias de la Independent Television al mejor 
postor).  
 
Otra cuestión bien distinta es la existencia abundante de modelos 
mixtos de negocio para los planes de TDT, retenidos en la mayor parte 
de los países en consonancia con una tecnología en la que 
se borran las fronteras infranqueables entre la gratuidad y el pago. Así, 
muchos modelos nacionales en donde la televisión abierta es el motor 
claro de la TDT, mantienen secciones de la oferta en codificado y de 
pago, como el Reino Unido (Top-Up TV), Francia (18 canales futuros 
en MPEG-4, gestionados por Canal Plus) e incluso Italia, en donde el 
dominio de la oferta abierta no ha impedido la comercialización de 
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programas en Pay per View por tarjetas prepago (fútbol en Mediaset, 
sobre todo). 
 
 
D) Sociedad de la Información: 
*Prioridad a los solos contenidos televisivos vs. atención a los servicios 
interactivos”. 
 
Indicadores manifiestos orientan esta disyuntiva, no tanto en los 
discursos oficiales como en las realizaciones públicas efectivas: desde 
la capacidad reservada para los servicios en cada múltiple hasta la 
función real de la TDT en los planes y programas de SI; desde el 
impulso a la venta de descodificadores interactivos (con o sin MHP), 
hasta el apoyo al desarrollo de esos nuevos servicios tanto públicos 
como privados y comerciales.  
  
La inmensa mayoría de los Gobiernos de los países grandes europeos 
ha rodeado sus planes sobre la TDT de un discurso más o menos 
mantenido sobre el acceso universal a la SI. En muchos casos sin 
embargo, este énfasis ha tenido escasas consecuencias prácticas, ya 
que la expansión inicial de la TDT se ha hecho muy mayoritariamente 
por medio de descodificadores simples (“zappers”) que no permiten el 
acceso a los servicios interactivos. El caso británico es también 
ejemplarizador de tal situación, pese al empeño de la BBC en 
desarrollar ese tipo de servicios; en el caso francés, además, la 
fragmentación previsible del mercado de descodificadores en dos 
estándares diferentes, MPEG -2 sólo para los programas gratuitos y 
MPEG-4 para estos y los de pago, trae peores presagios aún. Caso 
único y destacado en todos los estudios, las ayudas oficiales en Italia, 
con su énfasis en salvar el coste añadido para el usuario de 
descodificadores con MHP, y su apoyo al desarrollo de servicios de e-
Government, sitúan a este país como el único en el que la TDT rima 
con SI, quizás con el único añadido parcial de Finlandia.  
 
 
8.- EL MODELO CHILENO  FRENTE A LA DIGITALIZACIÓN 
 
 
Siguiendo la tipología de  modelos que consigna el Profesor 
Bustamante, se puede pensar, de acuerdo a las informaciones que se 
tienen sobre los primeros anuncios frustrados que pensaba hacer la 
autoridad a inicios del año 2007, que Chile se inclinará por el llamado 
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Sistema de Conjunto.   Es decir,  tal como se ha hecho en USA,   
Francia   y   España,  junto con la entrada de nuevos operadores se 
entregara, sin concurso, a   las grandes cadenas privadas nacionales 
un múltiple completo por cada canal analógico utilizado, disponible 
para más canales o para Alta Definición. 
 
Este modelo que tiene la ventaja de incentivar a los actuales 
concesionarios a interesarse en la digitalización,  exige de medidas y 
de una presencia vigilante de la autoridad  para evitar que estos no 
obstaculicen el proceso, a la espera de certezas sobre el retorno de 
las inversiones.  
 
De ahí que el Gobierno chileno, si tiene convicción  de la urgencia 
de la digitalización (tanto para mejorar la oferta televisiva de los 
sectores que no pueden pagar el cable, así  como pa ra los nuevos 
usos posibles en materia de educación y servicios q ue reparen 
las grandes desigualdades de nuestra sociedad), deb erá 
necesariamente mirar hacia los modelos de países qu e han dado 
a la TV pública un rol de motor del tránsito, capaz  de  obligar a los 
privados a incorporarse a la oferta digital.  
 
Ahora bien, la definición de los roles y estrategias  del Estado  en este 
proceso debería ser materia de una discusión de todos los Ministerios, 
no sólo de los directamente concernidos, especialmente si se busca  
que el ritmo de la digitalización no lo  establezcan solamente las 
razones económicas. Asimismo, supone pensar nuestra Televisión 
Pública de manera radicalmente distinta y para ello  otorgarle  un 
financiamiento estatal específico. 
 
Esta idea de reformar TVN se cuenta ya dentro de los propósitos del 
Gobierno, pero esencialmente en términos de precisar mejor su misión 
y el control del cumplimiento de sus objetivos. No se ha planteado en 
la comisión que creó la Segegob para reflexionar en torno a su 
reforma, el estudio de medidas para que cumpla el rol de motor de la 
digitalización y esto ha sido quizás porque  no está aún claro que  sea 
necesario. Es probable que los actuales concesionarios, a diferencia 
de lo ocurrido en otros países, tomen con entusiasmo las tareas de la 
digitalización y que se implante a un buen ritmo. 
 
Si esta incorporación privada no se diera, Chile podría entonces 
combinar el llamado modelo de conjunto con el modelo que concibe 
a la TV pública como locomotora. 
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El tercer modelo “todo pago” , definido por Bustamante, iría contra las 
bases estructurales de nuestro sistema de TV. Sin perjuicio de ello, 
podría establecerse un sistema mixto, fijando los límites 
correspondientes, en que los canales pudieran prestar servicios pagos 
en la medida en que no afecte al servicio principal: el de la televisión 
abierta, tal y como se prevé en nuestra legislación de 
telecomunicaciones en su artículo 8 respecto de los servicios 
complementarios. 
 
9.- La TV en el  uso del espacio radioeléctrico act ual 
 
La actual Constitución Política de la República de Chile consagra el 
espectro radioeléctrico como un espacio de carácter público. Ello 
implica que el Estado es quien tiene atribuciones para administrarlo, 
labor que realiza a través de Subtel. Al respecto, podrá otorgar 
concesiones, pero no podrá nunca enajenar porciones de este 
recurso. Dentro de estas atribuciones de administración, se ha 
asignado un espacio (capacidad espectral) a la radiodifusión 
televisiva10. 
 
En la base de esta concepción hay, entre otras, razones de seguridad 
nacional, de servicio público, y de interés nacional. En efecto, el 
espectro es compartido por Carabineros, la Armada, el Ejército, la 
Fuerza Aérea, los servicios de Inteligencia, de Salud y de Bomberos, 
quienes poseen concesiones exclusivas de porciones del espectro 
para sus requerimientos logísticos de telecomunicaciones. Asimismo, 
se ha asignado una porción de espectro a los radioaficionados, y 
además existen otras bandas asignadas a servicios comerciales, etc. 
Con ello queremos evidenciar que se entiende que la administración 
del espectro debe satisfacer las necesidades del sector público y 
privado, entregándose su gestión, de manera exclusiva y con rango 
constitucional, al Estado, quien la ejerce a través del Consejo Nacional 
de TV y del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones y, más 
concretamente, la Subsecretaría de Telecomunicaciones.  
 
Este espíritu puede parecer, hacia 2008, algo anacrónico, sobre todo 
ante la presencia de una multiplicidad de nuevas redes de transmisión, 
�������������������������������������������������
��  El espacio del espectro radioeléctrico asignado para la tele radiodifusión se divide en dos 
bandas: La banda VHF asignada a la televisión analógica (very high frequency), situada entre las 
frecuencias 54 MHz y 72 MHz, entre 76 MHz y 88 MHz, y entre 174 MHz y 216 MHz, y la banda 
UHF (ultra high frequency), reservada para la televisión digital, situada entre las frecuencias 512 
MHz y 608 MHz, y entre 614 MHz y 806 MHz.  



� �� �

convergentes todas ellas, las que a la par de ser masivas son también 
privadas, esto es, no son propiedad del Estado. Sin embargo se 
considera que el espectro radioeléctrico sigue siendo un recurso 
limitado y, más aún, estratégico en las políticas públicas de un país. 
 
La televisión no es ajena a la nueva realidad. De hecho, durante la 
década del ’90, la TV por cable se popularizó en Chile, alcanzando por 
sobre el 24% de los hogares en diez años11. La llegada posterior de la 
TV satelital logró un nuevo mercado: el de localidades remotas, 
insulares o peninsulares, de las que en Chile hay muchas. Hoy es 
común observar pequeñas antenas parabólicas a través de todo el 
territorio.  
 
De su parte, el  advenimiento de la red Internet, un antiguo sistema 
militar de ínter conectividad de computadores, masificado primero por 
la red universitaria internacional y luego por todo el planeta, hizo que a 
partir de 1996 Chile modificara radicalmente sus formas de 
comunicación12. En esta materia no podemos obviar, por ejemplo, que 
recientemente Telefónica del Sur S.A. ha anunciado disponibilidad de 
banda ancha de 20 Mbps para los hogares, con lo que la transmisión 
de TV por Internet se vuelve una realidad.  
 
En consecuencia, si nos referimos a las telecomunicaciones en 
sentido amplio, la red telefónica resulta especialmente relevante, no 
sólo por haberse constituido en la principal red de transmisión 
bidireccional del sonido a distancia, lo cual es especialmente cierto 
tratándose de la telefonía móvil, sino porque también hoy se ha 
incorporado en las llamadas plataformas de telecomunicaciones, 
gracias a su digitalización, siendo apta para la transmisión en general 
de datos, los cuales podrán ser de voz, pero además de texto o de 
audiovisual. 
 
Ahora bien, si atendemos a la estructuración de la asignación de 
espectro radioeléctrico, advertiremos que porciones importantes de 
este recurso se destinan precisamente a la telefonía, en este caso la 
telefonía celular.  

�������������������������������������������������
��  En 2002 el 87% de los hogares dispone de TV a color; el 51% de telefonía celular y el 51% de 
red fija de telefonía; 20,5% de los hogares tiene computador; el 23,9% dispone de televisión por 
cable o satelital y el 10,2% posee conexión a Internet. Cf. Censo 2002, INE. 
��  En el uso mundial de servicios Web, comparando por país hallamos sorprendentes resultados: 
Hacia 2007, Chile se ha convertido en el primer usuario mundial en Fotolog.com, segundo en 
MSN.com, tercero en Youtube.com, Blogger.com y Wordpress.com, y quinto en Google.com y en 
Flickr.com. Cf. www.alexa.com  



� �� �

 
 ¿Qué importancia reviste, entonces, hoy el espectro en el servicio de 
tele radiodifusión, destinado como pareciera al museo de las 
comunicaciones del pasado siglo XX? De nuestra parte estimamos 
que, desde una óptica política, subsisten dos razones fundamentales 
para seguirlo considerando relevante.  
 
En primer lugar, su penetración . En Chile, al igual que en la mayoría 
de los países latinoamericanos, la penetración de TV “abierta” o 
“terrestre” representa sobre el 92% de la población que cuenta con al 
menos un aparato de TV en su hogar. Por ello, en términos 
democráticos se ha asentado como la principal vía de comunicación 
pública, herramienta central para enfrentar catástrofes, comunicar 
mensajes de la autoridad o potenciar campañas nacionales de 
beneficencia. 
 
Ello es más evidente si consideramos que las audiencias de masa 
demuestran hoy una tendencia al alto consumo de TV, que en nuestro 
país alcanza un récord mundial de 3 horas diarias en desmedro de la 
lectura, las artes visuales, las artes escénicas o el deporte como 
opciones de recreación13.  
 
La televisión  -junto con la radio- por su actual extensión prácticamente 
a la totalidad de los hogares permitirá un servicio universal barato, casi 
general y en poco tiempo; y por sus potencialidades actuales de 
digitalización multiplicará su capacidad de canales audiovisuales y de 
servicios con un grado creciente de interactividad. 
  
En segundo lugar, su gratuidad . Es la misma ley la que establece esta 
condición, en base a la cual se califica este tipo de televisión como “de 
libre recepción” en contraposición a las televisiones de pago, 
susceptibles de ser calificadas en base a esta condición como “redes 
cerradas”. 
 
 
La gratuidad de la que habla la ley se aplicó, hasta ahora, a la TV 
unidireccional, de definición estándar y estacionaria y dado que 
estamos en presencia de nuevas formas de transmitir y recibir TV, 
habrá hoy que explorar con mayor detalle el alcance de la gratuidad 
que se desea mantener en la ley respecto a la televisión. 
 
�������������������������������������������������
��  Cf. Estudio del Uso del Tiempo, Cima Group, 2004.  
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10.- PROPUESTAS PARA QUE LA DIGITALIZACIÓN SE 
TRADUZCA EN DIVERSIDAD 
 
 
Para el nuevo escenario esbozado aquí,  presentamos a continuación 
algunas propuestas normativas que permitirían garantizar el éxito de la 
transición digital, además de la disminución de las barreras de entrada 
a nuevos operadores  y, por ende,  la construcción de un sistema 
televisivo más armónico que concilie pluralismo y democracia 
comunicativa con crecimiento económico; liderazgo público con 
economía de mercado; sistema televisivo sostenible con su inserción 
profunda en una Sociedad de la Información para todos. 
 
 

10.1. Multiplex Flexible 
 
La posibilidad de hacer operar cuatro o cinco canales en el espacio 
radio eléctrico que actualmente ocupa un solo canal ( multiplexión) , es 
considerado  el más espectacular de los aportes de la TV digital. En el 
caso de Chile, su adopción debe entenderse  como una exigencia de 
la Ley de Telecomunicaciones que ordena la mayor eficiencia del 
espectro radio eléctrico , que en Chile no es escaso, pero sí  limitado. 
 
Es por esto que el uso del espectro en  multiplexión ha sido 
considerado por la Subtel como una política ineludible, pero esto 
supone una serie de complejidades en materia de concesiones.  
 
Ni la Constitución ni las leyes hablan de un ancho de banda específico 
para cada concesión de radiodifusión televisiva. Esta es una cuestión 
entregada a normas puramente administrativas. Las dos normas que 
regulan el espectro  son el Plan Nacional de Uso del Espectro 
Radioeléctrico y el Plan de Radiodifusión Televisiva, ambas aprobadas 
a través de Decreto Supremo. Esta última define: “Canal de televisión. 
Parte del espectro radioeléctrico que se destina a la utilización por 
parte de una estación de radiodifusión televisiva, cuya anchura 
asignada es de 6 MHz” (art. 3, d). 
 
Siendo así, a través de la potestad reglamentaria de Subtel estas 
normas podrían ser modificadas.  
 
A esto se suma que para mantener un canal de TV similar a los que 
actualmente operan en Chile, pero ahora en sistema digital, se 
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requieren mucho menos de 6 Mhz14. 
 
En base a estas consideraciones, hay quienes sostienen la 
conveniencia de mutiplexar la señal digital de los canales actualmente 
existentes, asignándoles el derecho de transmitir en multiplex 
compartidos entre varios operadores. 
 
 
 
Esta estrategia conlleva como beneficio directo que para la 
transmisión digital los canales actuales podrían organizarse en 2 
múltiplex (2 frecuencias), lo que significaría usar 12 MHz, mientras que 
si a cada uno de los actuales canales hoy existentes se les entrega un 
multiplex completo implica utilizar, de entrada, 7 “canales” (ó 7 
frecuencias de las 28 disponibles) quedando por tanto 21 a repartir 
entre nuevos entrantes, es decir, 42 MHZ.  
 
En cualquier caso, no podrá soslayarse una pregunta clave que dice 
relación con quién debiera administrar el medio de transporte, vale 
decir  cada uno de los múltiplex sobre el cual se monten los canales. 
Además esta solución exige que se modifique la ley del Consejo 
Nacional de Televisión, pues ella  no permite que se transmitan 
contenidos de terceros (de manera permanente) a través de una 
determinada concesión de radiodifusión televisiva.  
 
Asimismo, surge la duda respecto del título bajo el cual se les 
asignaría esta capacidad de transmisión, pues si es mediante 
concesión, implica además la reforma del artículo 15 de la ley 18.838 
que prohíbe la explotación de dos canales en una misma zona a un 
mismo operador. 
 
Ahora bien, si se decide entregar a los canales la totalidad de espectro 
correspondiente a lo que actualmente se define como un canal, esto 
es 6Mhz, surgen las mismas interrogantes, adicionándose las 
siguientes: ¿bajo qué condiciones se otorgaría el múltiplex?;  
¿significaría esto una entrega de espacio adicional o una nueva 
concesión? En este último caso obviamente deberá modificarse el 
tantas veces citado artículo 15 de la ley de CNTV. 
 
El Observatorio de Medios considera que, al tratarse de nuevas 
concesiones,  la entrega debiera hacerse condicionada al ejercicio de 
�������������������������������������������������
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la atribución que la ley del Consejo Nacional de Televisión prevé 
respecto de los concesionarios de renunciar a las actuales 
concesiones, o al menos al ejercicio de un derecho de opción entre las 
antiguas o las nuevas concesiones. Si se les entrega sin concurso 
como estaba contemplado en los anuncios postergados, estaríamos 
frente a una situación de privilegio, en cuanto se estaría multiplicando 
en una entrega gratuita las posibilidades de negocios en una cesión o 
venta futura, amén de los nuevos servicios (videoconferencias, 
datacasting, pay per view, etc.) que podrían ser pagados, si así se 
autorizaran. 
 
Sistematizando las posiciones que se han vertido en la materia  
tenemos que: 
 

1. Posición de Lucas Sierra: la nueva concesión podrá ser 
entregada condicionada a la renuncia previa a las 
concesiones de carácter indefinido y el agrupamiento de los 
seis concesionarios en concesiones multiplexadas. 

 
2. Posición de Gabriela Paiva: Mediante ley autorizar la 

asignación de las nuevas concesiones para televisión digital, 
previendo en el mismo cuerpo normativo la revocación de las 
concesiones indefinidas, sin indemnización, para garantizar 
así el libre acceso a una diversidad de medios de 
comunicación social. 

 
3. Posición alternativa 1 Lorena Donoso: Establecer en la ley, a 

través de un artículo transitorio, la posibilidad de asignar 
nuevas concesiones a los actuales concesionarios, 
condicionando dicha asignación a la renuncia a las actuales 
concesiones (cualquiera sea su carácter), y sirviéndose de lo 
dispuesto en el actual artículo 21 de la Ley 18.838, la cual 
deberá entenderse efectiva al momento del switch off, 
momento en el cual, en todo caso, se entenderán extinguidas, 
de pleno derecho y por el sólo ministerio de la ley, todas las 
concesiones VHF por extinción del objeto, sumado a la 
modificación, en ese momento, de la atribución de la banda 
respectiva. 

 
4.  Posición Alternativa 2 Lorena Donoso15: En este caso se 

�������������������������������������������������
��  Directora Centro de Estudios de Derecho Informativo, Facultad de Derecho de la Universidad de   
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propone entregar a los actuales operadores, por ley, un 
derecho de opción entre las actuales concesiones y las 
nuevas concesiones, la cual se haría efectiva en el momento 
del switch off, el cual trae asimismo aparejada la extinción de 
pleno derecho  de las concesiones VHF por las mismas 
razones que vimos en el numeral anterior. 

 
 
 10.2.-  Un régimen común de duración de las concesi ones 
 
El régimen diferenciado de concesiones existente (algunas de 
duración indefinida y otras de 25 años) plantea un problema de 
desigualdad en el marco del libre mercado que impera hoy en Chile. 
En efecto, el rango legal que ostentan las concesiones excepcionales 
les otorga una ventaja desigual en relación a la posible entrada de 
nuevos operadores que no podrán obtener una concesión por un 
período superior a 25 años.  
 
En general, la doctrina ha sentado las bases para resolver este 
problema al sostener que las concesiones excepcionales no plantean 
un ancho de banda específico, sino sólo el derecho a transmitir por 
una señal abierta en las condiciones y formas establecidas en los 
respectivos títulos habilitantes.  
 
 
Como podemos apreciar, a partir de lo  expuesto anteriormente, las 
posiciones consideran siempre la necesidad de propender a la 
extinción de las concesiones excepcionales, sin embargo, 
encontramos matices tales como los siguientes: la posición de Lucas 
Sierra sólo supone la renuncia al carácter excepcional (constituido por 
su condición de indefinidas) en la medida que los actuales operadores 
deseen que se les asigne un múltiplex completo. Estas medidas, que 
parecen razonables, despiertan toda clase de reticencia de parte de 
quienes tienen concesiones indefinidas. Han sostenido que una 
decisión de este tipo constituiría una expropiación y que ellos 
acudirían a los Tribunales para defender los derechos adquiridos. 
 
Por  su parte, para enfrentar el “problema” de la TV digital, la abogada 
Gabriela Paiva ofrece una estrategia legal diferente a la de Sierra,  
partiendo de  la hipótesis según la cual sostiene que la “televisión 
digital se ha concebido como televisión abierta, y como tal ha sido 
calificada como de ‘interés público’ o ‘servicio esencial’”.  
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Ello se funda en que en Chile la televisión abierta (como medio de 
comunicación social) está amparada por el artículo 19, Nº 12 de la 
Constitución Política de 1980, si bien los medios son mejor definidos 
en la Ley de Prensa16. “En este sentido el diseño de esquemas de 
transición obedece más que a la necesidad de graduar el cambio 
tecnológico o traslado dentro del espectro radioeléctrico, a la 
obligación de garantizar al público el libre acceso a un medio de 
comunicación de tanta trascendencia en el mundo de hoy como es la 
televisión abierta.”17  
 
Esta situación determinaría que existe una convivencia entre el interés 
público y el interés privado de los concesionarios (en caso de tratarse 
de una canal privado). En este contexto pueden suscitarse conflictos 
entre ambos intereses, frente a lo cual debe hacerse prevalecer el 
interés público, o la satisfacción de una necesidad pública, la cual 
opera como “supuesto fundante” de un régimen de concesiones de un 
bien público.  
 
Desaparecido el supuesto fundante, se puede establecer una 
revocación de concesión en tanto se extingue también el derecho 
concedido. La desaparición del supuesto fundante no implica la 
privación de un derecho sino la extinción de éste, por ende, no se 
estaría afectando el derecho a la propiedad privada consagrado en el 
art. 19, Nº 24 de la Constitución. Por la misma razón, no corresponde 
el pago de una indemnización al concesionario cuyo derecho se 
extingue. Sin embargo, algunas de las concesiones históricas tienen 
rango de ley y requerirán de la misma formalidad para proceder al acto 
administrativo de revocación. 
 
Según Lorena Donoso, la abogada Paiva  yerra cuando sostiene que, 
en atención a lo que dispone el artículo 19 N° 12 d e la Constitución 
Política de la República, las concesiones históricas tendrían un 
carácter constitucional, pues este artículo sólo reconoce a quienes 
podrán prestar el servicio de televisión, realizando por tanto la 
remisión a la legislación correspondiente (hoy en día la ley 18.838 
modificada por ley 19131), la que determina quiénes pueden operar 
este tipo de servicios en Chile. Siendo así resulta inútil el ejercicio de 
�������������������������������������������������
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soporte o instrumento utilizado. 
��  Gabriela, Paiva Hantke, Gabriela, Estudio Relativo a Televisión Digital, Subtel, dic 2003, pg. 9. 



� �� �

buscar una forma de soslayar la modificación constitucional  para 
avanzar en el camino de la televisión digital, por cuanto no es 
necesario modificar este cuerpo normativo antes de aplicar alguna de 
las soluciones que esbozamos sobre la normalización de las 
concesiones en la televisión digital. En efecto, las concesiones 
vigentes para la prestación del servicio de radiodifusión televisiva, aun 
las excepcionales, en Chile no tienen rango constitucional, sino, en el 
caso más extremo, simplemente legal. 
 
En efecto, cuando la Constitución consagra en su artículo 19 Nº 12  
que “el Estado, las universidades y a las demás personas que la ley 
determine podrán establecer, operar y mantener estaciones de 
televisión”, en ningún caso da el rango constitucional a las 
concesiones vigentes, sino que remite a la ley el establecimiento de 
las condiciones y requisitos sobre los cuales habrá de ejercerse este 
derecho. Claro está que la ley no podrá establecer condiciones tales 
que impidan absolutamente el ejercicio de este derecho, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 19 Nº 26 de este mismo cuerpo normativo.  
 
Asimismo, Lorena Donoso, sostiene que  de acuerdo al texto 
constitucional la ley a que se alude no podría negarse la posibilidad de 
prestar este servicio ni al Estado ni a las Universidades, sin perjuicio 
que evidentemente podrá determinar el marco jurídico en el que 
deberá desenvolverse la respectiva autorización. 
 
Ahora bien, se rescata de esta opción que, al igual que las restantes 
opciones, supone la extinción de las antiguas concesiones lográndose 
realmente los objetivos de recuperación de espectro y, por ende, la 
concreción del llamado “dividendo digital de la televisión”.  Y de otra 
parte, permite ordenar el panorama de la nueva televisión, ya sea en 
cuanto al período de duración de todas las concesiones y, por tanto, 
contribuyen a la tan ansiada igualdad ante la ley en esta materia. 
 
Finalmente, para comprender la importancia que supone la 
recuperación del espectro, el siguiente gráfico nos muestra la 
ordenación de frecuencias donde podemos apreciar que la televisión 
analógica emplea 72 MHZ, en la banda VHF, de alto valor no sólo 
económico, sino estratégico, al ser aquella que requiere menores 
capacidades para transmitir a través de ella.  
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En todo caso, con independencia de las posiciones que tenga el 
Observatorio en esta materia, Lorena Donoso plantea que hay  
consenso en los siguientes puntos: 
 

a) El derecho que emana de las concesiones que hoy detentan 
los canales no les entrega la propiedad de los 6 MHz que hoy 
utilizan para realizar sus transmisiones, sino el derecho de uso 
de la capacidad espectral necesaria para realizar esta 
transmisión de acuerdo a lo que se determine en las normas 
administrativas antes citadas (plantes de uso del espectro y de 
radiodifusión televisiva).  

 
b) Siendo así, la modificación de las capacidades de 

transmisión, en la medida que no afecte la capacidad de 
transmisión de una señal de televisión abierta, no afecta el 
derecho de propiedad, por lo que al no haber expropiación no 
cabe el pago de indemnización alguno. 
 

c) Es nocivo para el sistema jurídico nacional y para los  
objetivos de política pública de administración del espectro el  

     que subsistan asignaciones indefinidas de espectro a ciertos  
     actores, pues ello puede entrabar la toma de decisiones en 
     torno al uso más eficiente –de acuerdo al avance tecnológico- 
     del espectro radioeléctrico. 

 
d) Desde la óptica de la coherencia de la regulación de los 

medios de comunicación social es, asimismo, inconveniente 
que subsistan diferenciaciones entre los distintos operadores 
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entre sí y entre éstos y los restantes medios de comunicación 
social que caminan también hacia la convergencia (radio, 
prensa).  

 
 
 10.3.- El establecimiento de condiciones para la at ribución 
 
El advenimiento de la TDT ofrece la ocasión para cuestionar el “beauty 
contest”, forma más o menos irónica de describir la forma en que el 
CNTV y la Subtel han ejercido su potestad de conferir concesiones, de 
acuerdo a la ley 18.838 modificada por la ley 19.131.  
 
Si analizamos el procedimiento de concesión, advertiremos que en 
realidad es el pronunciamiento de la Subtel, que hace toda la 
evaluación técnica del proyecto, el que condiciona la asignación. El 
CNTV cumple una mera formalidad al realizar el acto administrativo en 
que se otorga la concesión. No se han visto casos en que este órgano 
rechace una concesión con el visto bueno de la Subtel. 
 
En los hechos basta presentar el mejor proyecto técnico para 
adjudicarse una concesión, sin necesidad de realizar ningún 
pronunciamiento sobre  los contenidos a ser emitidos por el 
postulante.  El actual Presidente del CNTV ha manifestado 
públicamente la inconveniencia de este sistema. Según Navarrete, 
cuando el Consejo se ha visto abocado a atribuir una concesión a dos 
postulantes igualmente habilitados para obtenerla, ha quedado de 
manifiesto el carácter arbitrario de la decisión tomada por los 
consejeros.  El propio Presidente del Consejo declara haberse 
abstenido en un caso reciente. 
 
La noción de establecimiento de cargas públicas como contrapartida 
de la entrega de una concesión, no está ausente del espíritu de 
nuestra legislación, pero se puede afirmar que progresivamente se ha 
ido desdibujando a través de las diversas reformas (Lucas Sierra.)18 .  
La secuela del régimen militar y las convicciones de sectores 
ultraliberales han permitido que se establezca como una política, 
ampliamente aprobada por los chilenos,  la ausencia de obligaciones 
en materia de contenidos que no sean otras que la moral y las buenas 
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costumbres. Sobre esta materia no ha existido un debate público y una 
ocasión para hacerlo será  la discusión  parlamentaria de las reformas 
mencionadas, en cuanto ese consenso tácito no tiene ningún 
fundamento real. 
  
Podría proponerse, por ejemplo,  que algunos llamados a concesiones 
tengan requisitos en materia de porcentajes de géneros programáticos 
de interés público y, también, que se destinen, como se está haciendo 
en Brasil, algunas concesiones directamente a proyectos educativos, 
culturales o de participación ciudadana (e governement). 
 
 
 10.4.- La autoridad reguladora del nuevo escenario 
 
La decisión de Gran Bretaña de agrupar en una sola institución 
llamada OFCOM la regulación de las frecuencias junto a la de los 
contenidos, ha estado en el centro de los debates. En el caso chileno, 
se debe mirar con particular detención una medida de este orden. 
 
 El peligro de concentrar tanto poder regulador en una sola institución 
ha sido criticado en Europa, a tal punto que el  ejemplo británico no ha 
tenido imitadores. Para Chile, cualquiera sea el carácter del ente 
regulador, se trata de hacer una mayor exigencia a la TV  de 
cumplimiento de una función social y darle un uso democratizador a 
las nuevas posibilidades que ofrece la digitalización (interactividad, 
Internet, apoyo a la educación formal, etc.)  
 
Es por esto que frente a las propuestas que evocamo s a 
continuación, llamamos a una especial vigilancia de  parte del 
Estado a una “mejor” regulación y no a una “menor” regulación, 
como desean algunos sectores.  
La atribución del espectro debe, de acuerdo a la vi sión del 
Observatorio, estar presidida por los objetivos de contenidos; 
principalmente en función de éstos deben tomarse la s decisiones 
tecnológicas. 
 
 Lucas Sierra,  quien en sus columnas del Diario El Mercurio ha 
criticado el rol del CNTV,  aboga por la supresión de este organismo y 
por entregar la atribución de otorgar concesiones a Subtel, pero 
manteniendo el criterio de “beauty contest” y asignando la tutela de 
contenidos al sistema general que rige respecto de los demás medios 
de comunicación social, conforme al cual la tutela habrá de ser, en 
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primer lugar, a posteriori y, luego, entregada a los tribunales 
ordinarios. “Ello, sostiene, dotaría de mayor coherencia a nuestro 
sistema jurídico y contribuiría a eliminar resabios del régimen jurídico 
propio de una dictadura”.  
 
Otros sostienen la necesidad de radicar definitivamente en Subtel todo 
el régimen de autorizaciones en materia de televisión, pero ahora 
entendido como una autorización para transportar señales de 
televisión, las cuales podrían ser representativas no necesariamente 
de “televisión” como hoy la entendemos respecto de la televisión 
analógica, sino desde una mirada convergente, la que supone que se 
le de un trato similar a las demás redes de telecomunicaciones.  
 
De ser así, Subtel no tendría atribuciones para pronunciarse sobre los 
contenidos, los cuales debieran quedar sometidos a un régimen 
jurídico general del audiovisual en Chile, el cual sin duda debe ser 
profundizado. 
 
Esta posición sigue el mismo espíritu de la “ley de la convergencia de 
telecomunicaciones” estadounidense de 1996 y del paquete de 
directivas 2002 de la Unión Europea, que se hacen cargo de las 
posibilidades ciertas de integración de las redes inalámbricas que se 
sirven del espectro con las redes alámbricas,  con independencia de 
haber sido concebidas originalmente para la prestación de servicios 
diversos (ej. transmisión de datos, radio, televisión, telefonía, etc.)  
 
Hay quienes ven en esta opción un privilegio del interés privado y la 
iniciativa empresarial, pero para sus propugnadoras (Lorena Donoso y 
Ximena Rojas)19  ello no es más que el “reconocimiento de la 
necesidad de aprovechar la oportunidad que otorga la digitalización: la   
de   integrar   en   plataformas   de    telecomunicaciones  
inter-conectadas, y por tanto potenciadas, a las redes fraccionarias 
que se han ido desarrollando por los distintos servicios a lo largo de la 
historia, facilitando la entrada de nuestros países en la sociedad de la 
información.” 
 
Es de toda evidencia que las empresas de telecomunicaciones, en un 
escenario como el actual, buscarán aprovechar la oportunidad de 
nuevos negocios asociados a la televisión digital y es por ello que han 
anunciado ya una solicitud conjunta de espectro para el “servicio” de 
�������������������������������������������������
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TV digital portátil. 
 
Ahora bien, esta posición, como aclaran las  propugnadoras de este 
nuevo ámbito de regulación,  no se opone a que siga existiendo un 
órgano como el Consejo Nacional de Televisión, pero supone que su 
rol se refiera a la supervigilancia de los contenidos que se emiten a 
través de la televisión. Ello sin perjuicio de reconocer que, si hoy en 
día esa tarea ya es difícil, con el advenimiento de la televisión digital 
se torna titánica por la cantidad de señales que este sistema de 
televisión representará para los controladores. 
 
En consecuencia, vemos que la digitalización impone  una 
profunda revisión de la institucionalidad, pero no necesariamente 
conlleva la supresión del CNTV, sino más bien a una  redefinición 
de sus atribuciones con el fin  de que este organis mo pueda velar 
por la diversidad de la televisión, por la libertad  de expresión y el 
derecho a la información. 
      
 

10.5.-  La reserva de frecuencias 
 
El Estado puede reservar frecuencias para fines determinados y en el 
nuevo escenario se requerirá que ejerza su potestad con el propósito  
de facilitar la entrada de nuevos actores y promover así la diversidad 
cultural, asegurando  la representación de la vida regional en la 
pantalla nacional; y para garantizar, con recepción gratuita, la 
información  transparente  de la actividad política, en particular, de la 
actividad legislativa. 
 
Junto a las funciones de seguridad nacional  que justifican, desde los 
orígenes de la TV,   la reserva de espectro para fines específicos, se 
piensa ahora en  reservas para la TV regional y local.  
 
Cabe pensar también  en reservas  para concesiones graduales de 
manera que se dé tiempo a la constitución de nuevos concesionarios. 
Creemos que interesados potenciales, que podrían ser un aporte a la 
diversidad,  no  están aún preparados para optar a una concesión 
debido a la incertidumbre que ha existido sobre los plazos para el 
inicio del proceso y  los requisitos  técnicos, así como sobre la 
evolución de los modelos de negocios.  No se avizora hasta ahora la 
existencia   de candidatos capaces de hacer una oferta novedosa y de 
solventar gastos que resultan imprevisibles en el actual estado de 
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cosas. Esos posibles nuevos actores requieren de un tiempo para 
constituirse en empresas capaces de producir un número importante 
de horas de programación y ese proceso no se iniciará mientras no se 
vea un horizonte realista de inicio de implantación de la TV digital y se 
conozca la dimensión de las inversiones  necesarias. 
 
Si se entrega  a concesión, en un mismo tiempo, enteramente la 
abundancia de frecuencias disponibles, existe el peligro de que  otros  
“se reserven frecuencias” con objetivos netamente comerciales. Podría 
producirse en materia de radiofrecuencias una suerte de   “latifundios 
improductivos”, es decir, concesiones no explotadas que  esperan ser 
vendidas  o arrendadas en el futuro por sus dueños. 
 
Una manera de enfrentar estos peligros es reservar algunas 
concesiones para determinados contenidos o, simplem ente, 
guardarlas  para un llamado a concurso a realizarse  a futuro, 
cuando el panorama esté más claro. En Francia, por ejemplo,  se 
ha ido llamando a concurso por etapas, teniendo en 
consideración la capacidad de explotación de los nu evos canales. 
 
Otra forma de reserva de frecuencia es su asignación a  operadores 
de redes de transmisión de señales de televisión “puros” que 
transmitan contenidos de terceros en modalidad de múltiplex 
(susceptibles de operar de manera agregada o desagregada y por 
tanto no necesariamente HD o SD). En este caso, la autoridad 
correspondiente (Subtel) debiera reservar ciertas porciones de 
espectro para este servicio (Intermedio), concursarlo y asignar 
concesiones, de 30 años, de acuerdo al régimen general de los 
servicios intermedios. Ello permitiría a los pequeños operadores o 
productores independientes tener una “ventana” a través de la cual dar 
a conocer sus contenidos y a su vez ganar experiencia. Las 
condiciones de funcionamiento de este distribuidor de contenidos, se 
analizará más adelante. 
 
El uso de este recurso para eliminar las  barreras de ingreso a 
operadores nuevos está supeditado, sin embargo, a las decisiones  
que tome Subtel en orden a la distribución del espectro disponible para 
la televisión digital. 
 
Recordemos que en principio se cuenta con 28 frecuencias 
disponibles, las cuales sólo podrán aprovecharse de manera más 
íntegra en la medida que se aplique un sistema de Standard frequency  
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Number  -SFN- a los portadores nacionales. Esto es, que se les asigne 
la misma frecuencia en todo el territorio nacional, por razones de 
interferencias. En caso contrario, si se reproduce el sistema actual de  
asignación multifrecuencia, éstas deberían distribuirse en un número 
menor de concesionarios y habría una menor disponibilidad para 
reservar con miras a una segunda fase de concesiones. 
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10.6.- Disposiciones para evitar la concentración d e la 
propiedad  
 
El nuevo escenario implica establecer normas para evitar la 
concentración de la propiedad como ha ocurrido, por ejemplo, con la 
radio en Chile. Una política que promueva la diversidad y que evite la 
uniformidad de contenidos por la vía de la constitución de holdings  
comunicacionales.  
 
En este sentido se ha sostenido que el mecanismo previsto en la ley, 
actualmente, que impide que a un concesionario de televisión VHF se 
le adjudique una segunda concesión ha resultado eficaz, si bien no 
pasa la prueba de la neutralidad tecnológica.   
 
Siendo así, debiera modificarse la terminología con el fin  de darle una 
redacción adecuada.  
 
A su turno, la entrega de capacidades para la televisión digital que 
puedan ser consideradas adicionales a aquellas con que hoy cuentan,  
habrá de ser considerada una situación transitoria, condicionada, 
como se dijo antes, a la renuncia o la opción entre una u otra 
concesión, sin perjuicio de lo que se prevea para la transición.  
 
Esto nos  lleva a sostener lo necesario de que la t ransición sea lo 
más corta posible, por cuanto significaría que dura nte todo el 
tiempo que dure será necesario que los operadores a ctuales 
ocupen más del espectro necesario para la transmisi ón de sus 
señales que en la época de “régimen”. Estas diferen cias podrán 
ser desde el doble de la capacidad en caso de asign árseles un 
multiplex completo (6MHz) o al menos los 6 MHz que hoy usan 
más aquellas capacidades que correspondan a la tran smisión de 
un programa dentro de un múltiplex (lo cual será di ferente si se 
utiliza Mpeg2 ó Mpeg 4)  
 
Siendo así, y desde la óptica que estamos analizando, durante la 
transición la presencia de los operadores actuales se verá 
incrementada de diferente forma. En efecto, si se les autoriza un 
múltiplex podrán emitir una señal en simulcast, o sea idéntica a la 
señal analógica más una señal 2, 3 y hasta 4, de acuerdo al modelo 
que decidan, pues lo más probable es que tengan capacidad para 
generar programación suficiente para ello, mientras que los nuevos 
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entrantes si no están apoyados por una política de fomento al 
audiovisual es improbable  que tengan esa capacidad. 
 
  

 10.7.- Condiciones para a cesión o venta de derech os  
 

 
Casos  como la transacción del  canal de televisión de la Universidad 
de Chile, hoy Chilevisión, que significó que un canal universitario se 
convirtiera en uno comercial, llevan a considerar en la nueva 
legislación  medidas para que el derecho de todo concesionario de 
vender o ceder los derechos que emanan de su concesión, 
especialmente aquellos relativos a la emisión de contenidos, deban 
ser para fines idénticos a los establecidos cuando se le otorgó la 
concesión. Este aspecto no está precisado en la ley y debiera ser 
debatida su inclusión. 
 
Otra precisión que debiera incorporarse se refiere a los derechos 
públicos de  uso privativo.  Al otorgarse la concesión, se le concede a 
un ente privado o público derechos de uso privativo cuyos límites no 
se han establecido. Así, se han visto prácticas discutibles, como el 
hecho de arrendar o revender una concesión que en su origen fue 
otorgada gratuitamente y en forma indefinida. Es el caso, nuevamente, 
de la Universidad de Chile y su relación con Chilevisión S.A. en vistas 
a la frecuencia 11 del VHF.  
 
Otras prácticas que ameritan reflexión son los conflictos relativos al 
registro  de  marcas  derivados   de   la   inscripción   como   propiedad  
industrial del número de las frecuencias: UCTV, por ejemplo, utiliza 
como marca inscrita “Canal 13” o “Canal 13 UC”, adquiriendo derechos 
privados sobre un bien público que ocasionarán más de un problema a 
la hora del apagón analógico. Una precisión sobre los derechos 
conferidos amerita un trabajo que podría quedar en la ley o en el 
propio campo de acción del CNTV, que operaría por resoluciones. 
 
Asimismo, un nuevo reglamento de concesiones debe también ser 
claro en delimitar su rango . Los servicios limitados de comunicación 
no requieren de concesión (basta un permiso de la Subtel), y ello 
incluye el cable, el satélite y la banda ancha, e incluso los circuitos 
cerrados como los aviones, hospitales o salas de espera. Sin 
embargo, la convergencia tecnológica hoy en plena marcha impide 
definir hasta qué punto la concesión se entromete en el dominio de las 
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redes privadas y deja establecidas ciertas reglas.  
 
Otra materia central que exige medidas, concierne a  la obligación de 
uso del espectro concedido que toca el tema de la cesión o venta de 
las concesiones.  Podría darse que una empresa concesionaria 
disponga de las redes de transmisión pero no ofrezca  contenidos, 
sino que sólo disponga de las antenas, fenómeno indisociable de la 
multiplexión, y que quiera vender el tiempo de transmisión no utilizado. 
Esto, que en cierta forma está regulado por  la ley 18.838, debiera 
mantenerse y adaptarse de manera adecuada a la nueva realidad de 
los multiplex, las horas de difusión exigidas, la proporción de ancho de 
banda que deberá ser explotada, así como los plazos para la 
exigibilidad de estas obligaciones.   
 
Otra cuestión es la referida a un posible operador de señales de 
televisión, respecto del cual debiera establecerse la prohibición de 
transmitir contenidos propios ni de personas relacionadas y/o 
asociadas. 
 
 

10.8.-  El reconocimiento legal y un plan de frecue ncias 
digitales para la televisión regional, comunitaria y para canales 
“nicho” o segmentados  
 
La digitalización ha sido vista también como una  oportunidad única 
para corregir los graves problemas de centralización del país en 
materia de comunicaciones, tanto en el Gobierno como entre los 
parlamentarios. Es un hecho de la causa que los canales regionales 
no tienen acceso a la TV abierta, que los contenidos regionales no 
forman parte de la oferta nacional y  que existen situaciones 
irregulares en el   funcionamiento de canales  regionales y locales. 
Todo esto se traduce en una clara desigualdad  frente al derecho a la 
información.    
 
En los anuncios que fueron postergados por el gobierno, se 
proyectaba  reservar por lo menos 5 frecuencias para TV regional y 
local.  La modalidad de acuerdo a la cual se efectuará la repartición de 
esas frecuencias será materia de los próximos anuncios y, desde 
luego, del debate parlamentario. Como una cuestión previa, habrá de 
resolverse  el tema de  la regularización de operadores llamados “a-
legales”, es decir, son diversas las estaciones que en base a una 
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defensa de la participación ciudadana operan al margen de la ley20. La 
justificación de ello reside en gran medida en poner en contacto a 
sectores más populares con el proceso de perfeccionamiento de la 
democracia.  
 
Por otra parte, las imperfecciones del mercado, anteriormente 
señaladas, hacen pensar que no parece oportuna una sanción drástica 
o medidas demasiado restrictivas sobre el uso indebido del radio 
espectro por parte de un sector que no es propiamente industria ni 
PYME y que exige su derecho a participar en el cumplimiento más 
amplio de la misión de los medios de comunicación social, en el marco 
de las libertades de información y opinión consagradas 
constitucionalmente. Es también una estrategia provisoria y original de 
reducción de la brecha digital.  
 
Una política especial debiera orientarse a la TV comunitaria y su 
migración al digital, tratamiento especial justificado como una 
estrategia de reducción de la pobreza. Los operadores de televisión 
comunitaria han manifestado, incluso,  interés por quedarse con las 
frecuencias VHF que se desocupen producto del simulcast, como 
veremos más adelante, en la medida que la permanencia de uso de la 
frecuencia analógica durante el período previo al apagón analógico no 
exige la compra de decodificadores por parte del usuario y, por tanto, 
registrará el mayor alcance posible durante un período. El CNTV, por 
resolución, podría otorgar concesiones provisorias analógicas hasta el 
término del apagón analógico, siendo las TV comunitarias las últimas 
�������������������������������������������������
��  Es elocuente la argumentación de Luis Lillo: “Yo soy de la Señal 3 de La Victoria, canal 
comunitario, que viene recorriendo hace diez años la señal en VHF. (...) Creo que la discusión no 
se está dando realmente a la altura de lo que este gobierno o la gente necesita. (…) La discusión 
no se ha llevado a las comunas, a las poblaciones, en donde efectivamente esas personas van a 
tener que comprar el decodificador, si es que hay que comprarlo. Ahí se necesita una participación 
real y no formal. Si hablamos de democracia, creemos que hay que hacerla más participativa y no 
representativa (…) nosotros creemos que el espectro radioeléctrico hay que democratizarlo. Los 
pobres tenemos que hablar de política, tenemos que re encantarnos, la dictadura nos mató la 
capacidad de poder discutir, de poder hablar, de poder conversar, y eso es lo que nosotros 
tratamos de hacer a través de la televisión comunitaria. Hoy día se habla de televisión privada y 
televisión abierta, pero creo que la discusión debe ir más allá. Nosotros planteamos que la mesa 
tiene que tener tres patas (…) la televisión privada, la televisión pública y la televisión comunitaria 
(…) Nosotros pirateamos la televisión análoga, pero si el día de mañana no nos dan la posibilidad 
de tener nuestro espacio que estamos pidiendo para la televisión comunitaria, que es el 23% del 
espectro radioeléctrico, si no nos dan la posibilidad de tener ese espectro, nosotros vamos a 
piratear la televisión digital, lamentablemente. Eso va a ser por culpa mía y de todos los que están 
acá, más los que están gobernando. Pero, no lo queremos hacer, porque no nos gusta la 
clandestinidad ni nos gusta estar trabajando de esa manera, en condiciones paupérrimas, pero 
creemos que tiene que dividirse la mesa, tienen que ser tres: televisión privada, televisión pública y 
televisión comunitaria, y no televisión local porque ésa es privada.” Cf. Debate Abierto Sobre 
Televisión Digital, Observatorio de Medios Fucatel, 14 mayo 2007, www.observatoriofucatel.cl 
(trascripción.) 
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en migrar al digital. De algún modo son ellas las que marcan una fecha 
real para determinar dicho apagón.  
 
Asimismo, se ha planteado la necesidad y oportunidad que representa 
la televisión digital para efectos de satisfacer necesidades específicas 
de servicios de televisión, ya sea canales educativos, canales de 
noticias, canales para niños,  y tantos otros ámbitos, que plantean 
nuevos desafíos desde la óptica regulatoria. 
 
En efecto, de optarse por un sistema de reservas de frecuencia s 
para la televisión segmentada, ya sea por razones g eográficas o 
temáticas, tendrán que establecerse criterios espec iales de 
asignación y mantención de las respectivas autoriza ciones, 
siendo necesaria la existencia de una autoridad com petente (que 
podría ser el Consejo Nacional de Televisión) que v ele por el 
cumplimiento de la cualidad esencial de este tipo d e 
autorizaciones: la de su vinculación a cierta clase  de contenidos. 
Asimismo, tendrán que establecerse requisitos espec iales para la 
cesión temporal y/o permanente de los derechos que emanen de 
la autorización, con el fin de que no se vulnere la  destinación de 
la frecuencia respectiva.  
 
 

10.9.- Un administrador de red estatal o privado qu e permita 
la incorporación de nuevos actores 
 
 
Tal como señalábamos en el punto 7.4, respecto a la reserva de 
frecuencias, cabe pensar en medidas precisas para garantizar una 
oferta suficiente de novedades que justifique la adopción del sistema 
digital de forma masiva.   
 
A priori, una oferta novedosa y diversificada  proveniente de sectores 
de alta capacidad creativa y de tamaño empresarial pequeño pueden 
contribuir -incluso en mayor medida que los actuales operadores- a 
transformar en atractiva la incorporación ciudadana al sistema digital.  
 
Sin embargo, son pocas las empresas productoras capaces de 
explotar todo el ancho de banda que será concesionado, ya sea en 
alta definición o en múltiplex. La explotación de  una empresa  cuyas  
actividades consisten  en  producir  y  difundir servicios de televisión, 
así como de los servicios vinculados a los nuevos medios de 
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comunicación, y  esto las 24 horas del día y de un año a otro, es una 
cosa compleja a nivel administrativo y logístico. Es por ello que, como 
dijimos antes, se ha planteado la creación de por lo menos un 
distribuidor capaz de administrar un múltiplex en el cual puedan 
transmitir sus programas varios nuevos actores y así incorporar este 
potencial creativo a la explotación de canales. 
 
El nuevo escenario tecnológico  permite separar al distribuidor de la 
señal del generador de contenidos, abriendo una posible solución a las 
barreras de entrada que encontrarán nuevos operadores que no 
tendrían la capacidad de alimentar una concesión de 6 megahertz. 
  
Un múltiplex para estos objetivos podría ser administrado por privados, 
por el canal estatal (para lo cual debiera modificarse la ley respectiva) 
o por el Estado simplemente. Lo importante es que pueda 
establecerse la mayor apertura de contenidos.  
 
En todo caso, se evidencian los riesgos asociados a la fórmula de 
administración en manos de un privado o del canal estatal, en cuanto 
podrían reproducirse esquemas de exclusión o censura de grupos de 
opinión del país. Es por ello que se plantea la posibilidad de pensar en 
una administración estatal concebida especialmente para este fin, que 
dé garantía de total libertad de difusión de ideas. 
 
En este aspecto también debiera establecerse un sistema de reclamos 
que permita garantizar en todo momento un trato igualitario a l os 
operadores del servicio de televisión por parte del  prestador de 
servicios de transporte de señales.  
 
 

10.10.- Reglas de must carry (obligación de transpo rtar) 
 
 
 
Hoy en día en Chile las televisiones de pago toman la señal de los 
canales abiertos y las insertan en sus parrillas de programación, sin 
solicitar previamente consentimiento a los canales de televisión 
respectivos.  
 
Ello se traduce en un aprovechamiento comercial de los contenidos 
que estas cadenas emiten sin un retorno económico para ellos.  
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Adicionalmente, la toma informal de la señal supone riesgos de 
degradación de la calidad de la señal televisiva, lo cual iría en 
desmedro de los canales y su competitividad. 
 
Lo anterior va acompañado de un trato desigual de parte de los 
operadores de cable a los canales de televisión abierta, en el sentido 
de que a los canales con contenidos que podrían ser calificados a 
priori como “comercialmente atractivos”, que en teoría presentan 
contenidos más “rentables”, los transportan gratuitamente (y muchas 
veces contra su voluntad y sin respeto a la propiedad intelectual 
involucrada y menos aún pagando algo por ello a sus titulares), 
mientras que a los canales “pequeños” les cobran por el transporte de 
señales; en ciertos casos los insertan en sectores de la parrilla poco 
accesibles para los usuarios o, simplemente, no los transportan. 
 
Ello es especialmente grave en nuestro caso en que no hay espectro 
disponible para la asignación de concesiones de televisión abierta, 
pues las que se encuentran disponibles en UHF están reservadas para 
la televisión digital desde 2005. 
 
La problemática del transporte de señales en las redes de televisión 
de pago no es un tema: una parte de las barreras de acceso a un 
canal o a la operación de una frecuencia -que tienen sectores 
importantes de la ciudadanía-, así como la falta de espacios para la 
difusión de algunos contenidos de interés público, han sido superadas 
en otros países a través de la fórmula de un must carry, que, en 
breves términos, significa la obligación de transportar dichos 
contenidos o programas por parte de los operadores de televisión de 
pago.  El caso paradigmático, en este sentido, es el de Europa. 
 
En países como Estados Unidos, la problemática del aprovechamiento 
comercial del transporte de señales generadas por terceros se ha 
resuelto a través de estrategias llamadas de may carry, que implican 
acuerdos de transporte de señales entre transportante y transportado, 
los cuales pueden o no implicar prestaciones económicas. 
 
En Chile se estima que para que la televisión abierta pueda ser 
competitiva en el escenario digital es necesario pronunciarse al 
respecto. 
 
Ahora bien, hay quienes sostienen que una medida urgente es asimilar 
los regímenes jurídicos de todas las televisiones, al menos en los 
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niveles regulatorios asociados a  la flexibilidad que ese régimen otorga 
a la hora de definir modelos de negocios. Diferenciación que estaría 
dada por el hecho de que los cables operadores en ningún caso 
requieren un pronunciamiento del Consejo Nacional de Televisión para 
operar (sin embargo, quedan bajo la supervigilancia de este órgano en 
cuanto al “correcto funcionamiento”, y en la medida que no utilicen 
espectro radioeléctrico no requieren concesión, sino permiso de 
servicios limitados). 
 
La Asociación Nacional de Televisión -Anatel- ha sostenido la 
necesidad de regular esta materia en ambos sentidos: por una parte, 
la necesidad de que siempre medie un acuerdo en la inclusión de sus 
señales en la llamada parrilla programática de los operadores del 
cable (no queda claro si exigirían una contraprestación económica) y 
que, por otra parte, en cualquier caso, exista la obligación de 
transporte de su señal principal (en caso de otorgárseles un múltiplex 
completo). 
 
Una posición  más acotada al respecto considera que es muy 
importante que los cable-operadores den igualdad de  trato a 
todos los canales de televisión abierta, dentro de la zona de 
servicio en que ambos tipos de televisión tengan pr esencia. 
Asimismo, es indispensable la transparencia en esta  materia, 
debiendo hacerse pública la oferta de las capacidad es 
disponibles por los operadores de cable en cada zon a y las 
condiciones del transporte. Adicionalmente, debiera  regularse en 
torno a la posición de la parrilla en la cual deben  estar los canales 
abiertos, debiendo al menos estar agrupados, con el  fin de que, a 
la hora del zapping, ninguno de ellos se vea en des ventaja en 
relación al otro. 
 
En todo caso, se sostiene que habrán de imponerse c iertas 
limitaciones como, por ejemplo, que la señal respec to de la cual 
opere el must carry sea de una calidad tal que no a fecte 
indebidamente las capacidades de transmisión de los  operadores 
de cable, y que los contenidos, al menos, sean de i nterés público. 
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10.11.-  La posibilidad de servicios pagados 
 
 
 
Es materia de discusión la necesidad de replantear el tema de la 
gratuidad de la televisión (consagrado en el llamado acceso universal 
que estuvo, desde el principio, en el espíritu de la legislación televisiva 
nacional) en lo que respecta a los nuevos usos parciales del espectro 
que no son TV, pero que están relacionados con ella. 
 
Como señalamos antes, en Chile se ha esbozado la po sibilidad de 
autorizar a los canales de televisión abierta a uti lizar parte de las 
capacidades espectrales en la prestación  de servic ios de pago,  
con el propósito de darles una mayor flexibilidad a  sus modelos 
de negocio para solventar la digitalización y su su stentabilidad 
futura. No obstante, esta autorización tiene que an alizarse con 
extremo cuidado para que la televisión abierta no s e vea afectada 
en cuanto a su función, con vistas al servicio univ ersal . 
 
Se trata de una materia particularmente delicada por cuanto la 
incorporación de nuevos servicios pagados podría alterar los intereses 
comerciales de los operadores, inhibiendo en particular el ingreso de 
nuevos actores al mercado de la transmisión de TDT21. Es por ello que 
la reformulación de la legislatura sobre televisión debe determinar el 
alcance de gratuidad que deberá ostentar cada concesión solicitada, 
como contraprestación que asegure la satisfacción del interés público 
de la tele radiodifusión digital.  
 
Otra de las aristas de este tema es que, actualmente, los operadores 
no tienen facultades para aprovechar las capacidades espectrales 
asignadas para la prestación de otros servicios distintos de la 
transmisión de programas, por la actual redacción de la Ley 18.838. 
Sin embargo, ello resulta anacrónico en el nuevo escenario por las 
facilidades que otorga el sistema digital. 
 
Asimismo, esta línea argumental señala que la prestación de estos 
servicios (que llamaremos de valor agregado) puede ayudar a definir 
nuevos modelos de negocio a los canales que les permita no 
depender, a los extremos que hoy sucede, de la torta publicitaria. Esto 

�������������������������������������������������
��  La asociación de empresas de telecomunicaciones ATELCO solicitó en total 18 Mhz del espectro 
UHF para dar servicios de TV móvil, Cf. II Seminario de Telecomunicaciones, Cámara de 
Diputados, julio 2007.  
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implicaría beneficios desde la óptica de la sustentabilidad de las 
televisiones, contribuyendo,  además, a bajar las resistencias de los 
actuales operadores respecto de las capacidades nacionales para 
soportar adecuadamente la entrada de nuevos operadores. 
 
En todo caso, debería resguardarse adecuadamente la prestación de 
estos servicios para que no afecte la calidad de servicios de la 
televisión abierta. 
 
         

10.12. Tratamiento diferenciado de la TV pública 
 
 En primera instancia, los primeros entrantes serán  los mismos cuatro 
operadores que detentan (ya sea por ser titulares o por administrar o 
controlar concesiones históricas y súper excepcionales) hoy la UCV, 
UC-13, Chilevisión y TVN22. En segunda instancia, los tres meramente 
excepcionales: Mega, RedTV y TeleCanal. 
 
Reorganizados los grupos, se trata en realidad de cinco operadores 
privados (Mega, RedTV, Chilevisión, TeleCanal, UC-13), un 
universitario (UCV) y un canal público (TVN.) Sin embargo, es un 
hecho que UCV y TVN han terminado por homologarse a los otros 
canales, en términos de modelo de audiencias y gestión comercial. 
Por ende, podríamos hablar de que el advenimiento de la TV digital 
será abordado únicamente por privados.  
 
Lo “nuevo”, en este escenario,  podría ser la incursión de una nueva 
televisión pública, tal como hemos planteado anteriormente, más 
sustentada en la difusión de contenidos de interés público, aunque no 
sean del todo rentables,  y además orientada hacia el rol de pionera  
de la digitalización.  
 
Volvemos, entonces,  a la problemática sobre el rol que se asignará a 
la televisión pública, en sentido amplio,  en el camino a la digitalización 
de este servicio. Decimos en sentido amplio, pues no solamente cabe 
usar este concepto para la televisión de alcance nacional, sino 
también para la  televisión regional o local que debiera jugar un rol 
relevante. Al respecto cabe destacar la experiencia de España, donde 
se entregó la administración de los múltiplex regionales a los 
gobiernos autonómicos, con bastante éxito en cuanto a la difusión de 
�������������������������������������������������
�� �El desarrollo del tema sobre TVN es parte de un segundo documento encargado por la 
SEGEGOB al Observatorio, por lo tanto, no nos extenderemos en este punto.�
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información de interés local, incluso más allá de las fronteras de cada 
comunidad. Esta aspiración debiera estar presente en nuestros 
intereses pues, además de ayudar a la diversidad, favorece la 
identidad regional y local, ayuda al conocimiento de las regiones a 
nivel nacional, etc. Por lo mismo, debiera fortalecerse el marco jurídico 
de apoyo a las televisiones públicas en general, por ser de interés su 
sustentabilidad  para conservar su independencia de los poderes 
fácticos del mercado. 
 
Nota: El desarrollo del tema sobre TVN forma parte de un segundo 
documento encargado por la SEGEGOB al Observatorio, por lo tanto, 
no nos extenderemos en este punto.  
 
 

10.13.-  Determinación de la fecha para el apagón a nalógico 
 
La planificación del apagón analógico (switch over), es un instrumento 
de presión sobre el conjunto de los agentes, pero especialmente 
respecto a los operadores de televisión y los consumidores. 
 
Aunque algunos pequeños países, de limitada penetración hertziana, 
están adelantando su apagón analógico (como Holanda en 2006 o 
Suecia en 2007), los grandes países europeos con la sola excepción  
de Alemania (según Länders) por razones ya expuestas, han aplazado 
o planificado su apagón analógico con cierta prudencia (tras el retraso 
en USA y el fiasco del Reino Unido) para finales de 2011 o comienzos 
de 2012. 
 
La permanencia de este statu quo implica concebir una transmisión 
simultánea entre señal analógica y señal digital por un período durante 
el cual se dé la renovación, subsidiada o no, del parque tecnológico de 
emisores y receptores de señal televisiva de libre recepción.  
 
Nuevamente, en esta materia cobra relevancia la necesidad de 
modificar el art. 15 ley del CNTV, que establece que “no podrá 
adjudicarse concesión nueva alguna a la concesionaria que haya sido 
sancionada de conformidad al artículo 33º, Nº 4, de esta ley [caso de 
TVN, Telecanal, Chilevisión en las concesiones propias, UCV 
Televisión, Canal 13, la Red y Megavisión], como tampoco a la 
persona jurídica que sea titular de una concesión VHF o que controle o 
administre a otra concesionaria de servicio de radiodifusión televisiva  
de libre recepción VHF [caso de Chilevisión en las zonas en que 
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controla la concesión de la cual es titular la Universidad de Chile], en 
la misma zona de servicios del país.” (Art. 15, Ley 18.838, modificada 
por ley 19131/92.)  
 
Implica, además, que los operadores actuales desarrollen una red 
digital de transmisión adicional a la red analógica, y mantengan ambas  
en funcionamiento (con un consecuente incremento del consumo 
eléctrico) durante un período de tiempo que podrá o no ser 
previamente definido. En otras palabras, recibirán temporalmente más 
de 6 Mhz: seis de analógico y otra porción para transmisión digital, 
pues durante un período convivirán ambos sistemas en lo que se 
llama «simulcast». 
 
Visto el antecedente de la función política de la TV en Chile, habría 
que indicar también que durante el  simulcasting se está procediendo 
a la mera asignación de nuevas estaciones con escasos nuevos  
contenidos,  lo que de por sí no estimula la migración. El fracaso de 
otras experiencias así lo indica. (Ver Anexo 2) 

 
 
En Chile, visto lo dispuesto por el DS 71, la táctica inicial es la de 
echar mano a las frecuencias 21 al 69 para poner en marcha la TV 
digital, que permiten un total de 28 concesiones, asignando parte de 
estas frecuencias a los actuales operadores de TV de libre recepción. 
Adicionalmente, abrir el espacio a nuevas concesiones facultando el 
ingreso de otros operadores. Finalmente, determinar una fecha de 
término de las transmisiones analógicas, también llamado “apagón 
analógico” o switch off.  
 
Que este apagón sea corto cataliza el ingreso de nuevos operadores y 
potencia la diversidad de contenidos, y exige inversiones y 
desembolsos con mayor rapidez y, por tanto, apela a la existencia de 
economías de escala. Sin duda, es el modelo que se dio Estados 
Unidos al corregir toda su Legislación de Telecomunicaciones con una  
visión de convergencia de las tecnologías de telecomunicaciones, y al 
auto imponerse el switch off  tan temprano como el 17 de febrero 
2009. Similar cosa puede decirse del switch off de Japón, planificado 
para julio 2011. 
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El Estado de Chile tendría que fomentar de algún modo la conversión  
completa del sistema para dar cumplimiento a una fecha auto 
impuesta. Se considera en tal caso un período de 5 a 7 años, que es 
lo que demora un receptor de televisión en quedar obsoleto. 
 
Que este apagón sea largo, en cambio, evita que el Estado se haga 
cargo del traspaso, y relega a los consumidores la tarea de renovar 
equipos. Brasil, que cuenta con una industria nacional de fabricación 
de receptores de TV, se ha dado a sí misma un largo período previo al 
switch off que termina el 29 de junio de 2016. Asimismo, este plazo 
permite un período de experimentación para innovar la propia norma 
que se ha dado en escoger y el desarrollo de middleware para el 
servicio de interactividad con el usuario. 
 
En ambos casos, y siempre bajo la perspectiva de la  necesidad de 
televisión para la democracia, se considera la nece sidad de 
decodificadores de señal digital o set top boxes (S TB) básicos, 
también llamados zappers, aparatos prácticamente de sechables 
que sólo permitirán, durante el período previo al a pagón, poder 
recibir señales digitales en un TV analógico, pero no disfrutar de 
ninguno de los futuros servicios digitales. Parecie ra que un 
apagón analógico rápido sería más oportuno para est imular el 
salto directo hacia televisores integrados, que fac ulten al usuario 
para disfrutar de todos los beneficios del advenimi ento de la 
televisión digital, aunque acelerando y recargando la cantidad de 
capital necesario para producir el cambio.  
 
En todo caso la determinación de una  fecha realista  para el apagón 
analógico, obliga a  sopesar las razones técnicas y económicas junto 
con las estratégicas. La TDT no puede significar sólo una venta 
masiva de decodificadores o de receptores integrados que hay que 
cambiar a un elevado costo, sino también un gran desafío, tanto en la 
arquitectura de la televisión del mañana como en cuanto al modelo de 
Sociedad de la Información del que cada país o región decida dotarse 
para el futuro. En este desafío se juega, ni más ni menos, buena parte 
del porvenir de un país en cuanto a su  pluralismo político, su 
creatividad, su producción cultural y sus identidades23. 
 
La aplicación de simulcast y el switch off, producirá dos efectos de los 
cuales la Subtel y el CNTV deberían hacerse cargo de inmediato:  
 
�������������������������������������������������
��  Cf. Bustamante, Enrique, ob.cit. 
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1. se recibirán solicitudes de concesión para uso de espectro en 
base a la libre recepción, pero se utilizará el espectro para 
nuevos servicios que no necesariamente serán de libre 
recepción. 

 
2. Lo más probable -y lo que preventivamente corresponde- es que, 

por lo mismo, en una primera instancia tras la definición de la 
norma, no se otorgue concesión alguna hasta no ordenar el 
ámbito vía las modificaciones legales que proceden. 

 
3. El espectro analógico tradicional (VHF) no  se liberará en tanto 

no se produzca el apagón analógico. Se trata de una porción 
valiosa del espectro, porque requiere menor potencia para 
levantar la señal transmitida. Por lo mismo, es el área de 
espectro más adecuada para la TV comunitaria dado que, entre 
otras variables técnicas, puede maximizar el alcance de sus 
bajos transmisores. Asimismo, Japón está utilizando a frecuencia 
VHF 7 (188-190 Mhz) para experimentar transmisión digital de 
radio a través de su norma, razón para rebautizar la TDT como 
“RTDT.”  

 
El rol del Estado en este proceso de digitalización no debiera limitarse 
solamente al de ordenador, coordinador y garante del cumplimiento de 
ciertos objetivos sociales. El Estado puede intervenir también como 
factor de fomento y de impulso de la digitalización. 
 
 En este plano podemos sugerir los siguientes ámbitos a explorar: 
 
·  Creación de un fondo especial para las PYMES audiovisuales 

interesadas en desarrollar nuevos canales, ya sea con una 
concesión de 6 Megahertz o  compartiendo un múltiplex. 

 
·  Subsidios para la compra de decodificadores a los sectores de 

menores recursos. 
 

·  Fomento a las estrategias de negocio que involucren la entrega 
subvencionada de los decodificadores interactivos por parte de los 
operadores de televisión a la ciudadanía (a la usanza de la telefonía 
celular)  

 
·  Fomento a la  creación de contenidos. Esto implica una nueva 

mirada sobre los fondos de fomento del audiovisual existentes, 
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tanto  desde el punto de vista de la orientación de los llamados a 
concurso como de los montos atribuidos. Es posible pensar en 
fondos específicos para la alimentación de nuevos productos. 

 
·  Desarrollo de una política de cooperación que permita formar 

nuevos técnicos, realizadores y productores en el cuadro de las 
ofertas hechas por los representantes de las normas técnicas. 
Durante el período de estudio de las normas, por lo menos Japón y 
la Unión Europea hicieron ofertas concretas de  cooperación a Chile 
que deberán pasar a concretarse en forma de acuerdos. 
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11.- CONCLUSIONES 
 
De este trabajo se desprende que la reformulación del ámbito de la TV 
implica, por tanto, la revisión de diversos cuerpos normativos de 
diversos rangos, a saber: 
 
a) Constitución Política del Estado  

 
�  Si se acogiera la posición que llama a la eliminación del Consejo 

Nacional de Televisión. 
 

b) Normas legales:  la modificación de al menos 2 d e ellos : 
 

! Decreto Supremo 15/1983 MTT, Plan General de Uso del 
Espectro Radioeléctrico; 

    Decreto Supremo 71/1989 MTT, Plan de Radiodifusión Televisiva 
 
! La ley 18.168 general de telecomunicaciones (2 oct 1982) y sus 

modificaciones vía leyes 19.207 (20 enero 1994) y 19.302 (10 de 
marzo 1994.) Requiere modificaciones para redefinir las 
atribuciones de la Subtel o para suprimirla. 

 
! Ley 18838 modificada por ley 19.131 del Consejo Nacional de 

TV (requiere modificación para el simulcast, para redefinir las 
atribuciones del Consejo o para suprimirlo, para salvar 
cuestiones sobre responsabilidad sobre los contenidos y 
regulación del must carry); la creación de una nueva 
institucionalidad en telecomunicaciones; 

 
! La ley 19.132 de Televisión Nacional de Chile que define la TV 

Pública Nacional (requiere modificación para poder ofrecer 
servicios digitales además de televisión, y para flexibilizar la 
regla de autofinanciamiento) 

 
Además habrá de repensarse en general la institucionalidad de las 
telecomunicaciones. 

 
c) Normas reglamentarias  

 
! Decreto Supremo 15/1983 MTT, Plan General de Uso del 

Espectro Radioeléctrico; 
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! Decreto Supremo 71/1989 MTT, Plan de Radiodifusión 

Televisiva. 
 
Estas normas habrán de revisarse a efectos de adaptarlas al nuevo 
escenario, especialmente en lo que se refiere a la reserva de 
frecuencias para ciertos tipos de televisión. 
 
 

Este vasto panorama de  reformas legales requiere de una 
participación ciudadana informada y de un amplio debate público a 
través de los medios. Es por esto que el Estado debería pensar en 
crear alguna instancia que pudiera desarrollar esta tarea de difusión y 
debate en torno a la TV digital y, más allá de eso, a la política de 
medios que un país como Chile requiere para avanzar en el desarrollo 
de una ciudadanía informada y capaz de incidir en su realidad social y 
económica. 
 
En España se creó el llamado Foro Digital para organizar la discusión 
ciudadana y más recientemente Impulsa Digital, organismo público 
encargado del fomento. 
 
Desde el punto de vista institucional, es importante señalar que hasta 
ahora la conducción de este proceso ha estado en manos de la Subtel, 
actor que no puede dejarse de lado en la fase post-norma por el 
extraordinario cúmulo de conocimientos que ha adquirido el 
subsecretario de la cartera y sus equipos técnicos en temas 
regulatorios  que van más allá de los ligados a la administración del 
espacio radio eléctrico. 
 
La Secretaría General de Gobierno debería tomar las riendas de la 
conducción de las fases siguientes a la definición de la estrategia 
regulatoria, como instrumento de presión sobre el conjunto de los 
agentes, pero especialmente respecto a los operadores de televisión y 
los consumidores. 
 
Es, por lo tanto, urgente crear equipos capaces de acompañar este 
proceso,  así  como  la  elaboración  de  todos  los cuerpos legales que 
será necesario reformar. Por otra parte, el  Consejo del Arte y la 
Industria Audiovisual, dependiente del Ministerio de la Cultura, debería 
tomar un rol preponderante en las propuestas de política. Es allí donde 
se han canalizado las aspiraciones de larga data de un vasto universo 
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de profesionales y técnicos de la industria audiovisual para quienes el 
nuevo escenario presenta, por fin, la posibilidad de mejorar sus 
condiciones de participación en la industria audiovisual. 
 
Finalmente, este documento pone en evidencia la necesidad de 
profundizar en numerosas materias relativas al tema en cuestión y 
puede considerarse un mérito de los autores el haber identificado 
algunas que no han sido aún tratadas por los expertos. El 
Observatorio de Medios se propone, para avanzar en esta dirección,  
realizar, durante 2008, Talleres de Regulación con el fin de profundizar 
las propuestas esbozadas en este documento, trabajos que serán 
puestos a disposición de la Segegob. 
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Anexo 1  
 
La TDT en el contexto internacional  

Extracto del documento “La Televisión Digital Terre stre en 
España: por un sistema televisivo de futuro acorde con una 
democracia de calidad” 
�
Enrique Bustamante 
 
 
El significado y la trascendencia de la TDT tiene mucho que ver con la 
historia pasada de la televisión y con el grado de penetración 
alcanzado por los “nuevos soportes” (satélite y cable), con la 
penetración relativa de la televisión de pago que encabeza la 
reconversión digital y la dimensión de los “mercados” restantes; con la 
estructura televisiva y socioeconómica de cada país, en una palabra. 
 
Así, resulta importante pero secundaria la trascendencia de la TDT 
entre países con una mayoritaria penetración del cable para la 
televisión (los USA o Alemania; pequeños países como Bélgica, 
Holanda, Irlanda, Suiza) que suelen coincidir con sociedades con un 
mayoritario grado de expansión del acceso a Internet de los hogares. 
Mientras que la TDT conserva toda su trascendencia y su impacto 
mayoritario respecto a naciones en donde la televisión hertziana 
mantiene cuotas ampliamente dominantes de acceso de la población 
(como Reino Unido, Francia, Portugal, Italia, España y otros), mientras 
la Pay TV (por cable o satélite) se mantiene por debajo de un tercio de 
la población; o allí en donde estos soportes alternativos ocupan 
porcentajes minúsculos del total de hogares como ocurre con la casi 
totalidad de los países de Latinoamérica, con escasas excepciones 
(Argentina, Panamá y otros). Aunque con diferencias sustantivas, en 
ambas tipologías la penetración de Internet y de la banda ancha en los 
hogares deja fuera a porcentajes muy elevados y mayoritarios de la 
población, entre el 50 y más del 90 % de la población, en algunos 
casos. 
 
En los países muy desarrollados en esta línea, la digitalización, y en 
consecuencia la extensión de los servicios de la Sociedad de la 
Información, SI, se sitúan fundamentalmente en el contexto de la 
modernización del cable o el satélite (y del modelo del todo pago por 
doble o triple play), de forma que la transición a la TDT adquiere un 
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papel marginal: cómo extender a sectores minoritarios de la sociedad 
los beneficios de una oferta televisiva multicanal (incluyendo ofertas 
temáticas) y multiservicios. Ahí, los esfuerzos de transición son mucho 
menores, el acento puesto en los servicios de pago es a veces 
predominante y las estrategias de “islas digitales” (geográficamente o 
socialmente determinadas) suponen un problema menor. 
 
En los segundos, países en donde hay un minoritario acceso a la 
televisión de pago y los bajos niveles de digitalización televisiva se 
combinan con una conexión menor aun a Internet de los hogares, 
especialmente con banda ancha, la TDT adquiere todo su valor 
emblemático, no sólo ante la desigualdad de recursos audiovisuales, 
sino también en el derecho de acceso universal a la SI. 
 
Un caso emblemático de la primera tipología es el de los Estados 
Unidos, país pionero sin embargo a nivel mundial en el lanzamiento de 
la transición planificada hacia el todo digital. Según la FCC, en 2006, 
en los USA un 86 % de sus 109 millones de hogares estaban 
abonados a los MVPD Services Multichannel Programming 
Distribution, (Broadcaster Cable), desglosados entre un 69,4 % al 
cable (65,4 M de abonados) y un 27,7 % al DBS (26,1 millones de 
abonados), a veces coincidentes. De forma que los hogares 
norteamericanos que sólo se abastecían de televisión por ondas 
apenas alcanzaban los 15,4 millones (14 %). Además, 70,3 millones 
tenían acceso a Internet, de ellos 33,7 millones con banda ancha. 
(FCC, 2006).  
 
En este contexto, en 1997, la FCC decidió exigir la emisión obligatoria 
en TDT a las cadenas analógicas, con plazos fijados entre Mayo de 
1999 y el mismo mes de 2003, y con la previsión del switch off a 
finales de 2006. Para ello, cada cadena fue agraciada con la licencia 
de un multiplex de 6 Mhz, en donde viene obligada a emitir en 
simulcast su programación analógica pero también tiene la libertad de 
elegir entre ofrecer más canales o contenidos de mayor calidad de 
imagen y sonido (HDTV) y servicios especiales interactivos. Por su 
parte, la Public Broadcasting Service comienza a emitir en TDT, desde 
Mayo de 2006, en 331 estaciones, incluyendo HDTV, multicasting y 
emisión de servicios interactivos adaptados a sus finalidades 
culturales y educativas, un plan ejemplar pero de repercusión muy 
limitada dada la audiencia marginal de la cadena pública. 
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A pesar de que, en realidad, el objetivo de toda esta planificación no 
superaba el 10 % de la población, y mediando campañas intensivas de 
publicidad y reglas de must carry para el satélite y parcialmente el 
cable (obligación de transmitir canales públicos y locales, incluyendo 
los de alta definición), la fecha oficial de switch over tuvo que ser 
postergada para el 17 de febrero de 2009. Además, la FCC exigió 
garantizar que la mayoría de los sistemas de acceso al cable fueran 
compatibles con los de la TDT, e impuso exigencias de obligatoriedad 
digital en la fabricación, importación y venta de equipos (desde el 1 de 
marzo de 2007). 
 
El segundo país en el mundo en lanzarse a la TDT fue el Reino Unido, 
que en 1998, y a través de la autoridad ITC (Independent Television 
Comission, luego OFCOM) decidió conceder licencias a OnDigital, 
compuesta mediante compra de acciones por las empresas privadas 
dominantes, Cartón y Granada, para una plataforma codificada y de 
pago que debía disputar ese mercado al poder cuasi monopolista de 
Sky Channel (Grupo Murdoch) que, justamente por esas fechas, se 
apresuró a migrar sus abonados al satélite digital en un proceso que 
esperaba culminar en 2001. Este plan de TDT, acuñado por el último 
Gobierno de John Major, será avalado inicialmente tras su llegada al 
poder, en 1997, por los laboristas de Tony Blair.  
 
Tras el cierre definitivo de ITV Digital (abril de 2002) con unas pérdidas 
de más de 1.000 millones de libras esterlinas, el Gobierno reaccionó 
con agilidad y, en menos de siete meses, permitió que la autoridad 
audiovisual, OFCOM, otorgara las licencias sin uso a una nueva 
plataforma, Freeview. Gratuita y en abierto, participada por la BBC, la 
red de difusión Crown Castle (luego National Grid Wireless) y la propia 
Sky Channel, y en donde el tercer canal (ITV) y Channel Four 
entrarían también con un 20 por 100 del capital a finales de 2005, 
Freeview comenzó sus emisiones en Octubre de 2002, con seis 
múltiples: dos operados por la BBC, otro por la ITV y Channel 4, otro 
por Five y S4C, más las ofertas de radio, de servicios interactivos, y de 
televisión de pago complementaria . 
 
La BBC, que previamente había mantenido una larga reflexión pública 
sobre su futuro en la Era Digital (Green Paper, BBC, de 2005; White 
Paper, de 2006), y había firmado su nueva carta Real (2006), ofrecía 
en esa plataforma 8 programas (BBC, 1,2,3,4, más CBeebies, BBC  
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News 24, BBC Parliament e Interactive TV), todos ellos sometidos a la 
regla obligada del 25 por ciento de encargos a la producción 
independiente (ver Hibberd, 2005). 
 
La naturaleza predominantemente abierta y gratuita de esta plataforma 
público-privada no excluye la existencia de servicios de pago, entre los 
cuales figura el paquete de Top UP TV, con 18 canales en frecuencias 
multiplexadas (compartiendo frecuencias). Pero tampoco el éxito de la 
penetración de la TDT puede ocultar el hecho de que el Gobierno de 
Tony Blair fuera distanciando a esta tecnología de los planes de SI, de 
forma que, en la práctica, la mayoría de los set top box vendidos y 
disponibles no permiten el acceso a los servicios interactivos. 
 
La evolución y situación actual de los principales países de América 
Latina es sintomática de la complejidad y del enrevesamiento de los 
agentes y fuerzas, internacionales y nacionales, que operan en la 
transición digital y a través de los respectivos planes 
gubernamentales. Más aun teniendo en cuenta que, aunque la 
penetración de las nuevas redes, cable sobre todo y satélite, es muy 
diversa según las historias nacionales, el grado de digitalización de la 
región es destacadamente bajo (5 % de los 99,72 millones de hogares 
con televisión frente a un 32 % de la UE y un 52 % de los Estados 
Unidos; Telecoms & Media, 2007).  
 
En todo caso, estas cifras generales latinoamericanas amparan 
situaciones nacionales muy diferentes. Argentina, por ejemplo, ha 
desarrollado fuertemente la televisión de pago por cable, hasta un 44 
por ciento de los hogares con televisión, afectada por la gran crisis 
económica, aunque la televisión abierta por ondas sigue teniendo un 
papel capital. En 1998, y bajo el mandato del presidente Menem, 
adoptó oficialmente el sistema estadounidense ATSC, aunque 
posteriormente el Gobierno de De la Rúa anunció su intención de 
revisar tal decisión y el ejecutivo del presidente Kichner ha mostrado 
su interés por esperar a la decisión brasileña para realizar una 
estrategia regional en el seno del Mercosur. 
 
México en cambio mantiene una neta preponderancia de la televisión 
abierta y por ondas, pese que la televisión de pago por abono ha 
crecido en dimensiones notables aunque ampliamente minoritarias 
(3,77 millones de abonados al cable, y sólo unos 80.000 a la DTH).  
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Tras las recomendaciones de un comité consultivo creado en 1999, el 
Gobierno adoptó el estándar ATSC, decisión que se consideraba 
obligada como consecuencia del Tratado de Libre Comercio con los 
Estados Unidos. Para mayor similitud con los USA, el reparto de 
frecuencias digitales fue comparable al estadounidense (múltiples a 
las cadenas operantes), y beneficiaba singularmente a Televisa, con 
obligaciones de emitir en alta definición, pero con un plazo de 
transición de 18 años que acabaría en 2021.  
 
Brasil tiene una nada desdeñable penetración de la televisión de pago, 
sobre todo al cable (2,73 millones de abonados), frente a 1,34 millones 
al DTH. (Telecoms & Media, 2007), pero ambas son claramente 
minoritarias entre la población. Especialmente compleja fue aquí la 
polémica pública, en donde tras las veleidades oficiales por el sistema 
estadounidense se optó en el período de Lula por una adaptación del 
estándar japonés (ISDB), con el apagón fechado en 2016. Se trata del 
único país en que las asociaciones civiles, nacidas para reclamar una 
democratización de la comunicación con ocasión del despliegue del 
cable, han tenido un papel visible en el debate social sobre la TDT, 
aunque finalmente las decisiones adoptadas no tuvieron muy en 
cuenta sus propuestas. 
 
Otros países importantes de Latinoamérica, como Chile, en donde el 
debate se ha basado en interesantes informes oficiales, o como 
Venezuela, han aplazado prudentemente sus decisiones hasta ver qué 
ocurría en el continente, especialmente en el seno del MERCOSUR y, 
en concreto, en Brasil como país locomotora de la región. Aunque en 
casos como los de Chile o México (a raíz de la Ley Televisa de 2006, 
luego recurrida ante los tribunales), la concesión “a perpetuidad” de 
frecuencias analógicas a algunas empresas privadas marcaba 
peligrosamente el destino del sistema televisivo. Precedidos de la 
decisión uruguaya a favor del estándar DVB, Chile y Argentina podrían 
decantarse asimismo por la norma europea. 
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Anexo 2  
 
Políticas estatales europeas ante la TDT.  
 

Extracto del documento La Televisión Digital Terres tre en España 
por un sistema televisivo de futuro acorde con una democracia de 
calidad 
Enrique Bustamante 

 
 
Sólo parcialmente condicionadas por estas líneas comunitarias y 
mucho más determinadas por las políticas y circunstancias nacionales, 
resulta interesante completar el cuadro de singularidades que 
caracteriza a los planes y políticas de transición de los países 
europeos más próximos a España: 
 
Reino Unido 
En 2001, se constituye el Digital TV Project desarrollado como 
organización sin ánimo de lucro para reunir al conjunto de agentes 
sociales implicados, bajo la autoridad de la OFCOM, y dos años más 
tarde el Consumer Expert Group que representaba a los 
consumidores; en 2004 se constituyó el Switch Co, hoy Digital UK. Por 
otra parte, y dentro del plan de impulso a la TDT, se instrumentarán 
ayudas económicas y técnicas a los consumidores más vulnerables 
(mayores de 75 años y discapacitados), se fomentará la creación de 
zonas piloto, se impulsará la difusión del logo digital para los equipos 
de recepción, y se financiará una amplia campaña a favor de la 
televisión digital en general, sustentada sobre todo por la BBC.  
 
En todo caso, y como antídoto y matización a la imagen de perfección 
que, como es tradicional, parece desprenderse de los modelos 
británicos televisivos, cabe objetar problemas verificables. Así, y como 
mostraba una reciente investigación empírica, la política británica de 
transición digital, más allá de su evidente éxito (Dataxis, 2006), estaba 
en realidad pagada por el ciudadano (canon, subvenciones); y el 
modelo televisivo de futuro a que abocaba podía ser calificado como 
“de cobertura y acceso universal, predominantemente en abierto y con 
importante presencia del servicio público, pero concentrado, 
centralizado y escasamente participado”, en donde “la participación 
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ciudadana queda reducida al consumo” (García Leiva, 2007: 319, 
321).  
 
Alemania 
 
El apagón analógico ha sido planificado por “islas territoriales”, 
reguladas bajo la autoridad de los länder. Subvenciones a la 
digitalización de la red y a la compra de modems han sido habituales 
en muchos de los estados federados. 
 
En particular, resalta el caso de la región de Berlín en donde se lanza 
la TDT en octubre de 2002, bajo el control de la autoridad audiovisual 
(MABB), con notables subvenciones a antenas y descodificadores y 
con obligaciones de must carry para el cable, un plan que culmina en 
el apagón analógico total a finales de 2004. 
 
Francia 
 
El modelo francés, decidido tardíamente y coordinado por el Conseil 
Supérieur de l´Audiovisuel busca un modelo mixto de negocio, 
tecnológicamente muy complejo. Para un país con 24,2 millones de 
hogares con televisor de los cuales sólo un 23,9 % conectado al 
satélite y 1,1 % al cable (OEA, 2006), la decisión era trascendental. A 
la televisión pública, France Televisions se le entregaron cinco 
programas (Fr 2, Fr3, Fr 5, ARTE, la Chaîne Parlamentaire), de entre 
18 programas lanzados en marzo de 2005. Se concedió un programa 
suplementario a cada licencia analógica privada, con el fin de que 
pudiera crear una nueva programación, además de emitir en 
simulcast. El resto de los canales planificados para la transición, 23 
servicios de TDT, serán objeto de un concurso público. Los cable 
operadores estaban obligados a difundir las señales (must carry) y el 
satélite debía complementar las zonas de sombra de la TDT.  
 
Además, en marzo de 2006, se anunciaba el lanzamiento de 11 
canales de pago nuevos, en estándar MPEG-4 y preparado para alta 
definición, que serían a su vez distribuidos por dos plataformas de 
pago operantes, más tarde fusionadas (Canal Plus y TPS). Los 
descodificadores de pago daban acceso a la TDT gratuita y a servicios 
interactivos avanzados, aunque no a la inversa. 
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Italia 
Sobre 23,31 millones de hogares, el satélite de pago alcanzaba el 22,7 
% de penetración (OEA, 2006), siendo el resto de cobertura general 
hertziana. El plan italiano tiene como especificidad el haber primado al 
duopolio público-privado instalado desde los años 80, al conceder dos 
múltiples a Mediaset y otros dos a la RAI; adicionalmente, otros 
programas fueron otorgados a Telecom Italia y TV Internacional. 
Ciertamente, la RAI tiene un papel destacado con sus ocho programas 
(los tres clásicos analógicos, más RAI-Sport, RAI News 24, RAI-Edu, 
RAI-Doc y RAI-Utile) y ha sido la más beneficiada por el plan de TDT 
si se exceptúa a Mediaset de Berlusconi, cuyo discutido cuasi 
monopolio comercial se ve consolidado y proyectado al futuro. 
 
La singularidad de la intervención pública sobre la transición ha 
consistido sobre todo en la subvención a los descodificadores entre 
2004 y 2006 (entre 120 y 150 euros), especialmente a los dotados de 
MHP, además de una fuerte campaña publicitaria. En conjunto, el caso 
italiano es considerado un moderado éxito en la penetración de la 
TDT, pero un ejemplo notable en la introducción del estándar MHP y 
de los servicios interactivos consiguientes, entre ellos los de e-
Governement24, fomentados por el Gobierno y la RAI, así como los 
servicios de pay per view ofrecidos por las cadenas de Mediaset 
mediante tarjetas prepago. Con todo ello, el Gobierno italiano ha 
decidido en 2007 posponer el apagón hasta 2012 por considerar los 
plazos anteriores “no realistas”. 
 
Portugal 
 
Después de consultas públicas lanzadas desde 1998, y de licencias 
provisionales fallidas, la autoridad de telecomunicaciones Anacom ha 
lanzado una consulta pública en Octubre de 2007 sobre un doble 
proyecto prácticamente cerrado: el concurso para la licencia de 7 
programas en TDT abierto (los cuatro nacionales actuales en simulcast 
más tres nuevos en digital, que podrían sumarse en uno solo de 
HDTV) y 5 programas de pago, todos ellos en estándar MPEG-4, y con 
apagón analógico proyectado para 2012. Si estos planes se llevan a 
cabo, la televisión pública, RTP, no tendría un solo programa digital 
más allá de los dos actuales en simulcast, pese a la reforma financiera 
�������������������������������������������������
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y gerencial que ha sufrido desde 2002; un elemento de especial 
gravedad en un país en el que, pese al desarrollo de la televisión por 
cable, la televisión por ondas sigue siendo ampliamente mayoritaria. 
Pero los analistas dudan seriamente de que tal plan tenga alguna 
verosimilitud práctica. 
 
En suma, y como muestra ilustrada del muy diferente estado y sentido 
de la TDT en la U.E. , se puede reseñar que, a finales de 2006 y 
según las estadísticas europeas más homogéneas y fiables, esta era 
la situación de la recepción de TV en los grandes países europeos, 
con el estado de penetración de los diferentes soportes y de la 
digitalización general (ver Cuadro 1). 
 
Cuadro 1: PENETRACIÓN DE LA TV POR REDES EN LA U.E.  
(2006) 
 
País Hogares 

TV 
(miles) 

Hog. 
Digitales 
(%) 

Cable 
(%) 

DTH 
(%) 

ADSL 
(%) 

TDT 
(%) 

Banda 
Ancha 
(%) 

Alemania 37.087 27,5 57,5 37,1 0 8 27 
España 15.188 26,6 8,2 17,6 1,4 7,2 32,4 
Francia 24.219 33,2 14,1 23,9 2,3 6,7 39,5 
Reino 
Unido 

25.211 70,9 13,2 32,9 0,2 25,7 37,2 

Italia 23.310 30,9 0,2 22,7 0,8 30,9 29,6 
Portugal 3.743 12,7 37,1 14,9 0 0 32,2 
UE 25 182.951 31,1 9,76 17,22 0,61 9,79 32 
UE 35 264.522 22 2,75 12,12 0,44 6,56  
Fuente:Anuario OEA, 2007 y Eurosat 
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Anexo   3 
 
LOS NUEVOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES  
 
Bruno Bettati 

 
Con la televisión digital, la multiprogramación y la aparición de nuevos 
servicios digitales es muy probable en el futuro que quienes tengan las 
concesiones no sean los dueños del canal, sino que "operadores 
intermedios de servicios de telecomunicaciones", pues habrá nuevos 
negocios relacionados, por ejemplo, con la interactividad. La ley, en 
todo caso, debe contemplar que este operador tenga a lo menos una 
señal de televisión. Ante ese escenario, completamente nuevo en lo 
que respecta a la TV en Chile, revisaremos brevemente los posibles 
nuevos servicios que ofrece la TV digital. 
 

! Codificación parcial de señales  
 
En agosto de 2003, una empresa solicitó permiso al CNTV para 
transmitir un campeonato de fútbol codificando parte de su señal 
transmitida en banda UHF y cobrar por tal servicio un adicional 
mensual. Ya en 1995, durante la modificación del Plan de Uso del 
Espectro Radieléctrico (DS 15) se había rechazado una 
modificación al art. 18º con este objetivo, al aclarar que la libre 
recepción es incompatible con la codificación parcial de la señal 
(mejor llamada encriptación). Más aún, en la toma de razón la 
Contraloría no consideró que el CNTV tuviera facultades para 
establecer horarios de transmisión televisiva, ni que pudiera otorgar 
servicios limitados de televisión. No se aceptó tampoco que la 
Subtel “complementara” la concesión de libre recepción del CNTV 
con un permiso de servicio limitado. En definitiva, no se dio a lugar 
a la petición25.  
 
El corolario más importante de esta jurisprudencia es que en Chile 
no existe autoridad alguna con competencia para fijar horarios de 
transmisión de televisión. En este sentido, la otorgación del servicio 
de multiprogramación no tiene grandes posibilidades de regulación 
una vez concedido, a menos de que por ley se incrementen las 
capacidades del CNTV en esta materia. Por otro lado, el CNTV ha 
podido fijar exigencias mínimas de programación cultural sin contar 

�������������������������������������������������
��  Cf. Paiva, Gabriela, ob.cit. 22 
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con la oposición de la Contraloría, por lo que existe algún grado de 
flexibilidad en este ámbito en la aplicación de la ley. 
 
Como sea, el caso expuesto permite afirmar que, mientras la 
tecnología de transmisión aumenta y converge con las redes 
privadas, los organismos que conceden concesiones entran en 
conflicto en lo que respecta a su área de competencia definida por 
legislación, e incluso no se acepta una complementariedad de sus 
actos administrativos.  
 
Por ende, hay quienes conciben, al interior de la futura legislación, 
una nueva repartición del Estado que fusione la Subtel con el 
CNTV. Este nuevo organismo debiera conservar el rango autónomo 
del CNTV (“al lado de” la autoridad gubernamental y no “debajo 
de”), y por tanto abandonar la repartición que mantiene al interior de 
un ministerio sectorial, El MTT26.  
 
Se oponen a esta posición quienes consideran que ello 
representaría una excesiva fragmentación del sistema jurídico ya 
complejo en esta materia. 
 
De su parte hay quienes consideran que debiera considerarse que 
las concesiones de transporte de señales entren al régimen general 
de las demás autorizaciones de telecomunicaciones, otorgadas por 
Subtel, a la usanza de lo previsto en la legislación europea, 
manteniendo el Consejo Nacional de Televisión sólo competencias 
sobre los contenidos. 
 
Una posición más extrema considera que en el actual escenario no 
tiene sentido la permanencia  del Consejo Nacional de Televisión, 
abogando por su extinción y radicando las competencias para la 
asignación de concesiones en la Subtel. 

 
! Televisión móvil 
 
Se refiere a la ubicación del receptor en vehículos en movimiento 
terrestre, como buses o trenes. Este canal específico de 
transmisión viene a reemplazar un servicio pagado de exhibición 
non-theatrical (como la exhibición de películas en buses) por 

�������������������������������������������������
��  Semejante organismo se asemeja un tanto a la Federal Communications Commission de 
Estados Unidos, cf. http://www.fcc.gov/aboutus.html. 
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transmisión de libre recepción. Se avizoran  conflictos entre Subtel 
y CNTV en relación a la posibilidad de comerciar el servicio.  
 
Por otro lado, este servicio podría ser de alto interés para 
campañas de bien público, como el uso del Transantiago, la 
aplicación del plan Auge, o el propio advenimiento de la TV digital, 
por ejemplo. 

 
- Interactividad 

 
La interactividad consiste en utilizar la conexión entre libre recepción 
de TV y redes privadas, como la banda ancha, para que el consumidor 
de TV envíe retroalimentación al emisor de contenidos. Actualmente 
este fenómeno tiene lugar, por ejemplo, en el uso de SMS para 
participar en campañas comerciales audiovisuales que pueden verse 
por TV, como los realities y los concursos.  
 
La interactividad se inicia desde el propio receptor. El mismo ancho de 
banda de 6 Mhz permite, a través de uno de sus segmentos, transmitir 
una señal de datos de bajo peso. Esta transmisión de datos o 
datacasting ofrece un sinnúmero de aplicaciones: desde información 
sobre la programación de la señal (o la multiprogramación), hasta 
campañas de interés público e informaciones generales. También 
puede ser utilizado para servicios comerciales. Su aspecto visual se 
asemeja a los actuales canales locales de TV por cable de información 
fija. 
 
Una auténtica TDT interactiva exigiría una segunda generación de 
modems y receptores, dispuestos para los servicios interactivos que 
faculten al usuario a retroalimentar al emisor y provocar cambios. Sin 
estos nuevos equipos, la TDT quedaría reducida a una mera 
ampliación del número de canales, sin incidencia real, a mi juicio, 
sobre la sociedad de la información. Esta capa intermedia entre el 
software de conexión a la red y el hardware de recepción de la señal 
se ha llamado middleware.  
 
El diseño de este middleware es decisivo para garantizar un verdadero 
servicio interactivo que vaya más allá de la relación comercial de 
consumo, y que conserve el interés del espectro reservado para libre 
recepción.  
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Hoy, muchas empresas buscan ya conectar la televisión al computador 
portátil con una conexión inalámbrica. Un paradigma de los nuevos 
modelos que se imponen es Niklas Zennström, creador de Kazaa y 
Skype y uno de los más decisivos personajes del sector de la 
convergencia de los últimos tiempos. Este visionario lanzó Joost, un 
servicio web completamente gratuito; un programa que permite ver la 
televisión en el ordenador, facultando al consumidor ver sus 
programas favoritos cuando quiera. 
 
El público ha demostrado estar cada vez más interesado en el acceso 
a TV por Internet, lo que se refleja en los miles de “downloads” que se 
realizan mes a mes en sitios como YouTube, iTunes o BitTorrent. El 
fenómeno ya es cubierto por los medios de prensa internacionales que 
han pronosticado para el 2008 el verdadero salto de la audiencia hacia 
la red de internet. Para este 2007, según la BBC, la oferta televisiva 
consumida a través de Internet será de un 10%. De hecho, algunos 
opinan que en el mundo ya existen más internautas que televidentes. 
Otros opinan lo contrario27. Según el censo 2002 del INE, 10,2% de los 
chilenos ya tenía conexión internet en su hogar, cifra que en estos 5 
años debe haber subido exponencialmente si prestamos atención al 
consumo nacional de internet28.  
 
Por ende, el diseño de un middleware apropiado será clave para 
retener a los telespectadores y evitar la migración hacia los 
internautas. Con o sin el middleware, estamos ante un nuevo 
fenómeno social que se desprende del advenimiento de la TV digital: 
son los contenidos los que se tienen que adaptar al tiempo disponible 
del usuario y no al revés, como sucede hoy con la TV analógica.  
 
 
 
 
 

�������������������������������������������������
��  “permítanme subrayar que durante numerosos años, aún, los telespectadores seguirán siendo 
más numerosos que los internautas.” Cf. TV Chilena: Un Modelo Para Armar, Dibié, Jean-Noël, 
Consellier du Secrétaire général de l’UER, Provocaciones 5, Fucatel. 
�	  Ver nota 3 al pie de página. 
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Anexo 4  
 
 
Historia de la TV en Chile 
Bruno Bettati 
 
Desde las primeras normas legales de 1925, 1931 y 1959, la radio y la 
televisión fueron ambas calificadas como servicios públicos de 
radiodifusión y compartieron, por tanto, la característica de ser 
servicios distribuidos a través del espectro radioeléctrico y de ser 
recibidos gratuita e indiscriminadamente29. Sin embargo, desde la 
primera transmisión televisiva del 6 de octubre de 1957 en Valparaíso, 
hasta la primera ley de televisión ratificada en octubre de 1970, sólo 3 
canales universitarios transmitieron contenido, UCV-TV, UCH-TV y 
UC-TV, sumándose Televisión Nacional de Chile en diciembre de 
1969. Durante 12 años, las presidencias de Jorge Alessandri y 
Eduardo Frei Montalva se negaron a otorgar concesiones comerciales 
de tele radiodifusión, por diferentes razones.  
 
En el caso de Alessandri, el presidente siempre miró con desconfianza 
la proliferación de este medio de comunicación, considerando la TV 
lesiva del honor y la intimidad de las personas, a la par de despreciarla 
como un “derroche de ricos”, aludiendo quizás a la pérdida de tiempo 
que representaba ver televisión. Frei Montalva en cambio privilegió el 
proyecto de surgimiento de un canal estatal, y para ello organizó en 
1965 una Comisión para reflexionar sobre el futuro de la televisión, 
comisión que estableció cinco conclusiones: 

1. Debía establecerse una red estatal de televisión de alcance 
nacional, que fuera recibida por la mayor cantidad de habitantes 
que fuera posible; 

2. No debían aceptarse operadores privados de televisión; 
3. Se debía dar un reconocimiento formal a los tres canales 

universitarios que ya existían; 
4. Debía establecerse un organismo regulador especial para la 

televisión, y;  
5. La propaganda comercial se permitiría, pero limitada, pues el 

grueso de los ingresos de los canales debería venir del fisco30. 
 

�������������������������������������������������
�
  Cf. Sierra, Lucas, Hacia la TV Digital en Chile: Historia y Transición, 10/07/06. 
��  Altamirano, Juan Carlos et al, Televisión en Chile: un Desafío Nacional (Santiago: CED-
CENECA, 1987), pp. 36-8; Munizaga, Giselle, Marco Jurídico Legal del Medio Televisivo en Chile 
(Santiago: CENECA, 1981), 
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Estas conclusiones cristalizan en la primera ley de TV, 17.377 o Ley 
Hamilton, que sólo entregó concesiones a los cuatro operadores que 
ya existían, a nadie más, y por tiempo indefinido. Los cuatro 
operadores elegidos eran personas de derecho público: dos 
universidades de la Iglesia Católica y una del Estado, más una 
empresa estatal, Televisión Nacional de Chile, S.R.L  fundada el 31 
enero de 1969 como empresa del Estado. Además, la Ley 17.377 creó 
un órgano regulador especial para los cuatro canales, el Consejo 
Nacional de TV (CNTV). Con esto, la televisión comienza a 
diferenciarse sustancialmente de la radio. A cambio de este 
monopolio, se le imponen obligaciones o cargas públicas definidas por 
la comisión, como las señaladas sobre alcance nacional y restricción 
de la publicidad31.  
 
Este monopolio de las Universidades y el Estado en materia de TV 
alcanza rango constitucional en el marco del Estatuto de Garantías 
Constitucionales de 1970.  
 
Posteriormente, la Comisión Ortúzar que redacta la Constitución 
Política de 1980 reintroduce la necesidad de una “tutela superior” de la 
radiodifusión por parte del Estado, debido a las particulares 
características de la radio y TV como medio de comunicación: su 
mensaje impacta sin previo aviso sobre la voluntad del auditor, su 
mensaje impacta mucho más que la prensa, no permite capacidad 
crítica al emitirse por única vez, y finalmente alcanza a todos los 
estratos socioeconómicos y no sólo a algunos como la prensa32. Con 
estos argumentos, no sólo conserva el rango constitucional del 
monopolio sobre televisión, sino que además consagra 
constitucionalmente al ente regulador, el Consejo Nacional de TV, a 
quien le asigna la misión de velar por el “correcto funcionamiento” de 
la TV. 
�������������������������������������������������
��  (N. del R.) Durante la tramitación de esta ley, el Congreso agrega una carga pública no concluida 
por la comisión: la comunicación política. A través de la discusión en las cámaras, dicha carga 
pública se va incrementando, hasta conquistar tres artículos de la ley, que en resumen plantean lo 
siguiente. Art. 34º: franja de 30 minutos semanales para los partidos; art. 35º: franja diaria de 5 
minutos del noticiario para informar del quehacer de las cámaras; art. 36º derecho a réplica de la 
oposición ante intervenciones televisivas del gobierno. En 1988 esta obligación se traspasa a la ley 
18.700 sobre votaciones populares y escrutinios, que mantiene la obligación de una franja política 
gratuita, aunque restringida a los períodos de elecciones. 
��  N. del R.: esta argumentación, originaria de Jaime Guzmán, ha sido recogida en forma menos 
conservadora por la división terminológica de medios flexibles y medios inflexibles propuesta por el 
sociólogo Carlos Catalán, en donde los medios flexibles son los que permiten combinar su 
consumo con otras actividades. La prensa sería un medio inflexible y, por ende, menos necesitada 
de tutelaje. Cf. Catalán, Carlos, Consumo Televisivo y Uso del Tiempo Libre, en Weber, Carvajal et 
al., La Función Política de la Televisión, Secretaría de Comunicaciones, Ministerio Secretaría 
General de Gobierno, 2007.  
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La Ley 18.838, la segunda Ley de Televisión, publicada en septiembre 
de 1989, define el “correcto funcionamiento” por el que debe velar el 
CNTV como “la constante afirmación, a través de la programación, de 
la dignidad de las personas y de la familia, y de los valores morales, 
culturales, nacionales y educacionales, especialmente la formación 
espiritual e intelectual de la niñez y la juventud.” (Art. 1). Para velar por 
su cumplimiento, el CNTV es dotado de una potestad normativa 
general y, además, del poder para sancionar a los infractores. 
También se le encomienda la tarea de financiar programas de calidad 
mediante un fondo. Por último, se le confiere el poder de otorgar, 
modificar y declarar el término de las concesiones televisivas. 
removiendo parcialmente esta función desde la SUBTEL.  
 
La gran modificación introducida por la dictadura militar a la regulación 
televisiva tuvo que ver con las concesiones. Hasta 1989, las 
concesiones eran sólo cuatro, todas otorgadas por ley. A partir de la 
Ley 18.838, el derecho de transmitir televisión se extendió a todo el 
que así lo solicite y cumpla ciertos requisitos legales, es decir, por 
mero acto administrativo. De acuerdo a esa ley, todas las concesiones 
serían otorgadas por el CNTV y tendrían una duración indefinida. 
Durante la breve duración de este cuerpo legal, se incorporaron tres 
nuevos operadores privados: Megavisión, La Red y Rock & Pop.  
 
En 1992 se promulgó la tercera ley sobre televisión, vigente hasta hoy. 
La Ley 19.131 sólo cambió la forma en que se designan los miembros 
del CNTV33. Respecto de las concesiones televisivas, esta ley 
representa un retroceso al disponer que únicamente las concesiones 
vigentes a la fecha de su entrada en vigencia tengan una duración 
indefinida; las nuevas, sometidas al régimen común y general, sólo 
duran 25 años. Esto constituye una discriminación a favor de los 
cuatro operadores históricos y también a los tres que se incorporaron 
después, consagrando un trato privilegiado para algunos.  
 
Este peculiar régimen de concesiones, que divide hoy a las 
concesiones de TV en excepcionales y comunes, resultante de un 
�������������������������������������������������
��  “Esta ley, además, modificó el concepto de “correcto funcionamiento” en dos sentidos. Primero, 
exigió de los canales una actitud algo menos pro activa, al cambiar el verbo rector de la “constante 
afirmación” de ciertos valores, a su “permanente respeto”. Segundo, amplió aún más el ámbito del 
concepto, para abarcar el “permanente respeto, a través de su programación, a los valores morales 
y culturales propios de la Nación; a la dignidad de las personas; a la protección de la familia; al 
pluralismo; a la democracia; a la paz; a la protección del medio ambiente, y a la formación espiritual 
e intelectual de la niñez y la juventud dentro de dicho marco de valores” (art. 1).” Cf. Sierra, Lucas, 
ob.cit.  
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largo devenir de sucesos históricos, resulta problemático para el 
advenimiento de la TDT. Para normalizar el régimen habría que 
expropiar o revocar las actuales concesiones, o estimular a los 
operadores a renunciar a ellas. 
 
 
 


